SENTENCIA NUMERO:.........................................................................................

Villa Dolores, doce de diciembre de dos mil seis.- Y VISTA: la presente causa "D/5/06", caratulada "Díaz María Elizabeth p.s.a de homicidio agravado por el vínculo", en la que ha tenido lugar la audiencia de debate, presidida por el Sr. Vocal de Cámara Dr. Mario Morán, e integrada por los Sres. Vocales de Cámara Dres. Teresita Inés Recalde y Carlos Alberto Núñez, y por los ocho jurados populares titulares: María Lorena Alvarez, Adriana Lorena Avaca, Carolina Esther Sosa, Liliana Inés Zoppi, Daniel Héctor Aguero, Sergio Daniel Altamirano, Ramón Adrián Romero y Domingo Zas, con la intervención del Sr. Fiscal de Cámara Dr. José Luis Cerioni, y como defensor de la imputada el Dr. Eduardo Adrián Cúneo, ante mí Secretaria Dra. Lidia Miguel de Segura en la causa seguida contra María Elizabeth Díaz, argentina, soltera, empleada doméstica, hija de Andrés Gerónimo y de Teresa Fernández, nacida en Villa Dolores, Provincia de Córdoba, el veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, domiciliada en calle Godoy Cruz S/N, Bo. El Milagro de esta Ciudad de Villa Dolores, Provincia de Córdoba, Pront. Nº 13.454, Secc. S.P.C., a quien por Requisitoria Fiscal de Citación a Juicio obrante a fs. 189/195, se le atribuye la comisión del siguiente hecho: El día ocho de febrero de dos mil seis, en hora que no se ha podido determinar con exactitud, pero que sería con anterioridad a las dieciocho horas, en el domicilio propiedad de la Sra. Cristina Romero, ubicado en calle Pública S/N, frente a la Plaza Principal de la localidad de San Javier, Departamento homónimo, Provincia de Córdoba, en circunstancias que la imputada Elizabeth Díaz, de dieciocho años de edad y embarazada, se encontraba en el interior del baño de la vivienda ut-supra mencionada, habría comenzado con trabajo de parto normal, dando a luz a un bebé con vida, nacido en término, de sexo femenino, cabellos negros, piel trigueña, de 3, 250 kgrs., de 54 cms., para seguidamente darle muerte presumiblemente aplicándole varios golpes en la cabeza, no habiéndose podido determinar qué elemento habría utilizado o contra qué habría impactado la criatura recién nacida, provocándole las siguientes lesiones: en región occipital, un hematoma de tres centímetros de diámetro, tres hematomas circundantes al anterior de dos centímetros de diámetro cada uno, hundimiento de todo el hueso occipital, siendo la causa eficiente de la muerte del recién nacido, un politraumatismo de cráneo a nivel occipital, originando esto, lesiones cerebrales irreversibles, que provocaron un paro total de todas las funciones vitales. Una vez fallecida su hija, la justiciable Díaz la habría colocado en una bolsa de material de nylon juntamente con una toalla verde, un buzo gris y en otra bolsa, también de material de nylon a la bebé.-  Y CONSIDERANDO: Que al pasar a deliberar, el Tribunal se planteó las siguientes cuestiones a resolver: Primera: ¿Está acreditada la existencia del hecho y la autoría de María Elizabeth Díaz en su comisión?; Segunda: En su caso, al momento de la comisión del hecho la acusada ¿actuó en estado de inconciencia, en estado de emoción violenta, influida por circunstancias extraordinarias de atenuación o con plena capacidad de comprender la criminalidad de sus actos y dirigir sus acciones? Tercera: En su caso, ¿qué calificación legal merece el hecho?; Cuarta: ¿Corresponde hacer lugar al planteo de inconstitucionalidad deducido por el defensor de la imputada?; Quinta: ¿Qué resolución corresponde dictar y procede la imposición de costas?.- A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA, LOS SRES. VOCALES DE CAMARA DRA. TERESITA INES RECALDE Y DR. CARLOS ALBERTO NUÑEZ, DIJERON: I) El hecho fijado en la Requisitoria Fiscal de Citación a Juicio obrante a fs. 189/195, le atribuye a María Elizabeth Díaz la probable comisión del delito de homicidio agravado por el vínculo atento lo dispuesto por los arts. 79 y 80 inc. 1º C.P.. El suceso que fundamenta la pretensión represiva hecha valer por el Ministerio Fiscal ha sido enunciado precedentemente al comienzo del fallo mediante la transcripción del relato del mismo, cumplimentándose así la condición estructural de la sentencia contenida en el art. 408 inc. 1º del C.P.P..- II) Al comparecer a Juicio, la imputada María Elizabeth Díaz, agregó a sus datos filiatorios los siguientes: que es argentina, de diecinueve años de edad, soltera, que antes de ser detenida estudiaba y trabajaba, que es nacida en Villa Dolores, Provincia de Córdoba, el veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, domiciliada en calle Godoy Cruz S/N, Bo. El Milagro de esta Ciudad, Departamento San Javier, Provincia de Córdoba. Que cursó hasta el segundo año del C.B.U., debiendo como única materia Educación Física, que abandonó los estudios con motivo que fue detenida. Asimismo mientras estudiaba trabajaba como empleada doméstica en San Javier en el domicilio de Claudia Romero, percibía mensualmente cuatrocientos pesos, trabajaba de lunes a viernes, hacía todas las tareas de la casa. También trabajó en otros lugares, siempre en San Javier y como empleada doméstica (en la vivienda de los caseros de la Hostería y también en un negocio que hacían dulces caseros). Tiene siete hermanos, es hija de Andrés Jerónimo (v) y de Teresa Fernández (v), ellos no son casados, su papá estuvo casado y tiene una hija que vive en Buenos Aires y a quien ella no conoce, no registra antecedentes penales. Seguidamente y previo recepcionar los datos filiatorios, se intimó a la acusada haciéndole conocer detalladamente el hecho fijado en la Requisitoria Fiscal de Citación a Juicio obrante a fs. 189/195, las pruebas obrantes en su contra, como los derechos que la ley le confiere derivados de su condición de acusada, expresando en presencia de su abogado defensor que es su voluntad abstenerse de prestar declaración.- III ) LA PRUEBA: Comparecieron al Debate y rindieron su testimonio las siguientes personas: Olga Angélica Sandande: quien relató que ella trabajaba con Claudia en la tienda.- Que ese día ésta le llama por teléfono y le pide si podía ir antes porque Elizabeth estaba enferma, con dolor de panza.- Va a las dieciséis y treinta.- En esos momentos, llega Lucas y le avisa a su mamá (Claudia Romero), que había ido al baño del fondo, donde permanecía Elizabeth y ésta le contestaba “como trabada”.- Que ella ve cuando Elizabeth se incorpora y se cae para un costado, cerca de la bacha.- Cuando llega Nora, Elizabeth ya estaba en el suelo.- Tanto ella como Claudia, la ven caerse; la ven tanto ella como Claudia, desmayada.- En esos momentos Elizabeth pide que le lleven agua con hielo, viendo que los masticaba con fuerza.-  Cuando Claudia entra y ve sangre, se da vuelta y sale a pedir auxilio.- Escucha que Claudia le preguntaba a Elizabeth “si estaba indispuesta y había tenido una hemorragia”, respondiéndole “que no”.- Entonces Cristina le preguntaba, “¿pero qué es esto?", respondiéndole ella “que le había salido eso”; que no le avisaran ni a la madre, ni a la familia.- También escuchó que Elizabeth le decía a Claudia, “tranquilizate Claudia, yo estoy bien”; “tenía la mirada perdida”; “las respuestas que daba, eran razonables, coherentes”.- Escuchó que Elizabeth decía, “yo fui al baño y vi que me salió esto”.- Supusieron que se había dado una ducha porque cuando ella la ve estaba mojada, incluso cuando ella la ve estaba mojado el cuerpo, también el piso de la ducha.- La conclusión que sacaron las cuatro mujeres que se encontraban ahí fue que Elizabeth había tenido un aborto espontáneo.- Escuchó que en un primer momento le adjudicaban el embarazo a Rodrigo Murúa y después a un tal Benavidez.- Angélica Cristina Garrigue dijo: Que la tarde del hecho se encontraba en la casa de Claudia Romero porque le ayudaba a su cuñada.- La vio a Elizabeth alrededor de las trece horas, oportunidad en la que les comentó “que estaba descompuesta, con diarrea”.- No la ve más en la casa, hasta que después de las diecisiete, grita su cuñada desesperada, “Cristina vení".- Cuando ella entra al baño ya estaba Nora y Elizabeth estaba tirada en el piso.- Había mucha sangre en el lugar; el bidet lleno de agua con sangre, mete la mano al bidet y toca algo blando, creyendo que se trataba de un aborto, pero Elizabeth le responde “que no se había hecho ningún  aborto”, pidiéndoles “que la dejen tranquila”.- Observa que Elizabeth tenía abajo del cuerpo un secador de piso.- Nora le preguntaba, “que le pasaba" y le daba agua.- Después la encuentra sentada en el bidet con una bolsa en sus manos; no se la quiso dar; la quiso meter adentro de otra bolsa; ella le dijo que no hiciera eso, le pidió que viniera Claudia; le dijo: “yo largué eso y no sé qué es”.- Lo que ella creyó que era un feto (pero en realidad se trataba de la placenta), lo puso adentro de un tarrro de helado y lo llevó al Hospital.- Su cuñada le dijo, “tomá la bolsa y revisala porque ella esconde algo”.- En la puerta abrió la bolsa y tocó carne, “vio la patita del bebé”; le pregunta, "Elizabeth, ¿qué hiciste, vos tuviste un bebé?", respondiéndole, “yo no tuve un bebé”; insistiendo ella, “desgraciada, qué hiciste, porqué lo había matado”, respondiéndole, “yo no lo maté, estaba muerto”.- Que alrededor de las catorce horas, vio que la rejilla del baño estaba sana y a la tarde la vio rota.- Que las respuestas que les daba a ellas eran todas coherentes; que las reconoció a todas; que las nombraba por su nombre; que cuando ella llega al baño estaba conciente, no estaba desmayada.- En cuanto al estado de ánimo de Elizabeth dijo que “la notó mal; agresiva; desesperada; lúcida; coherente”.- El enfermero no la ve a Elizabeth, habla desde la puerta, no ingresa al baño.- Elizabeth era muy buena persona; muy callada, de poco hablar, piensa que el miedo la llevó a hacer eso.- Cuando ella entra al baño estaba únicamente Nora en el interior, quien sostenía el cuerpo de la Díaz.- En la casa, esa tarde no hubo ninguna persona extraña, salvo los integrantes de la familia, es decir, Claudia Romero, su padre y el hijo de aquella-Lucas Sempe- de trece años de edad.- Ella no sabía que Elizabeth estuviera embarazada, no obstante había escuchado rumores en el pueblo un corto tiempo atrás al día del hecho.- Se incorporó la declaración de la testigo prestada ante el señor Fiscal de Instrucción, debido a que fue necesario ayudar su memoria.- Nora Blanca Guerra relató: Que regresa alrededor de las diecisiete horas con escucha gritos de Claudia razón por la cual ingresa al baño, ve a la chica tirada en el suelo, desnuda; estaba como ida, no desmayada, sino como desvanecida.- cuarenta minutos con sus hijos y nietos del balneario.- Que Le pregunta si estaba indispuesta, respondiéndole “que se sentía bien, que no se había hecho un aborto”; no quiso que llamara a la madre ni a un Médico.- Le pareció que Elizabeth la conoció a ella y era coherente con las respuestas que daba.- Escuchó que Claudia le decía, que se quedara tranquila, que la iba a ayudar.- Elizabeth tenía el pelo mojado, pero no daba la impresión que se hubiera bañado.- Cuando vuelven del Hospital, Claudia le comenta: “no sabés, había un bebé en la bolsa”.- Claudia le contó que en el Hospital había escuchado que le preguntaban quien era el padre, respondiendo Elizabeth, “que no iba a decir”.- Lucas Andrés Sempé dijo: Que al mediodía, Elizabeth se sentía mal y su mamá la mandó a que se acostara.- Que en horas de la tarde, necesita ir al baño, razón por la cual, se dirige al baño del fondo; que encuentra la puerta cerrada; que cuando la va abriendo, pregunta si había alguien , contestándole Elizabeth desde el interior, "¿quién sos, Lucas?"; respondiéndole él, si se sentía bien y si quería que la llamara a su mamá.- Que Elizabeth contestaba con una voz rara, como "agotada”.- Que inmediatamente llama a su mamá y se dirigen juntos al baño.- Cuando van llegando ven que Elizabeth apoya sus manos en el vidrio de la puerta del baño y se cae, se siente el golpe, él va a buscar al enfermero Giménez que vive cerca de su casa, respondiéndole éste, que esa chica se había hecho un aborto, insistiéndole él que fuera a la casa, desentendiéndose después de la situación.- Cuqui y Olga llegan al lugar e ingresan al baño.- Que después acercan una silla y ve que la sientan a Elizabeth adentro del baño, de espaldas a la puerta.- Dijo que él nunca la vio a Elizabeth embarazada; que se movía mucho, levantaba cosas pesadas, etc., a pesar de que había escuchado rumores del estado de gravidez de Elizabeth.- Señaló, que hasta la hora en que él se dirige al baño (alrededor de las dieciseis treinta o diecisiete), nadie la ve a Elizabeth, ellos suponían que se encontraba en su cuarto acostada.- Que en ese lapso, su mamá permaneció con Olga Sandande, para el lado de afuera de la casa, a una distancia de aproximadamente veinte metros, es decir, que de allí no se ve, ni se escucha nada de lo que ocurre en el baño.- Que su mamá no demoró nada en ir al baño, acude inmediatamente a su llamado.- Juan Gabriel Giménez dijo: Que va Lucas a su casa a buscarlo porque Elizabeth estaba enferma.- Que concurre al domicilio de Claudia, después de la siesta; que la ve a Elizabeth sentada en una reposera, en el interior del baño, con las piernas hacia el lado del lavatorio; que le pregunta si se trataba de un aborto, respondiéndole la mujer “que no, no te metas”, como enojada; también dijo él que había que llamar a la madre, respondiendo ella “que no la llamaran”; cree que estaba lúcida, aparentemente molesta porque había mucha gente.- Elizabeth es tímida, callada, miedosa.- La ha visto en la Iglesia enseñando catequesis; nunca supo que tuviera novio, ni la vio acompañada.- Conoce a Benavidez como una persona de carácter fuerte, “es para tenerle respeto”.- Los rumores del pueblo era que estaba embarazada y además se le notaba.- Se incorporó la declaración del testigo prestada en sede instructoria porque fue necesario ayudar su memoria (art. 397 inc. 2do. CPP).- Angel Ivar Ceballos dijo: Que en horas de la tarde recibe un llamado telefónico proveniente de una persona de sexo masculino, de San Javier, avisando que había una joven con hemorragia.- Que suben a la chica a la camilla de la ambulancia que él bajó; también ve salir de la misma casa a una señora portando un balde de plástico, de helado, aparentemente con"los restos de lo que le había salido a la chica", después se enteró que se trataba de la placenta.- Con él van dos mujeres en la ambulancia hasta el Hospital.- Escuchó que la joven les decía en esos momentos “que no necesitaba ir al Hospital”, interrogándolos acerca de la razón por la que la llevaban.- En un momento, Cristina lo llama encontrándose en el Hospital y saca desde una bolsa de plástico a la chiquita, donde había restos de café, té, saquitos, una prestobarba, etc.- Que se trataba de una bolsa de consorcio; allí estaba la ropa y adentro de esa bolsa había una bolsa más chica con el bebé.- Que cuando llegaron al Hospital la notó bastante descompensada, como si le faltara ánimo, fuerzas, pareciéndole que no estaba del todo bien.- Reconoce la foto obrante a fs. 78, identificándola como lo que vio ese día, reconociendo además, la maquinita de afeitar.- Señaló que desde que lo llaman esa tarde hasta que llega a la casa, habrán transcurrido más o menos, treinta minutos.- También compareció al Debate, convocada por el señor Fiscal de Cámara a los fines de aclarar puntos de la Pericia Psicológica practicada en la persona de María Elizabeth Díaz, la Licenciada Gabriela Cuenca.- Interrogada por el señor representante del Ministerio Público Fiscal, acerca de ¿qué relación puede tener el estado crepuscular en el momento del parto y si tiene que estar necesariamente vinculado a una situación previa?, respondió: en primer lugar, tiene que ver, la estructura de la personalidad de la acusada, en cuanto se trata de una persona retraída, que no ha sido nunca hostil, ni agresiva.- No ha estado estimulada para la comunicación por lo que relata sobre los abusos sexuales sufridos desde los nueve años, donde empieza una disociación enfermiza.- La disociación empieza con el embarazo; se disocia, niega el embarazo; otra persona reacciona de otro modo, habla, se comunica, busca otras soluciones.- Ella por el contrario, se disocia.- También lo niega en el momento de la parición.- A raíz de los abusos sexuales que dice haber padecido, ella tiene un rechazo total por el sexo opuesto, estaba incapaz de defenderse de esa situación.- Según ella, esos abusos estaban vinculados con el hecho.- Refiere abusos sexuales con un amigo de la familia, con quien ella había trabajado.- Que estos abusos comenzaron a los nueve años y se prolongan en el tiempo.- Todo va sumando; ni siquiera percibe que está a punto de parir.- En el momento del parto entra en un estado de disminución de su conciencia.- A la pregunta efectuada, en relación a si el hecho fue premeditado o espontáneo, respondió: ella no vio premeditación por la forma como ocurrieron los hechos.- Ella se disocia, niega.- No tiene una personalidad perversa, ni elementos sádicos.- Cuando una persona está muy mal, e ingresa el otro, es como que vuelve a la realidad y se contacta con la realidad.- Entiende que no estaba en condiciones síquicas como para pensar en ducharse.- Ha tenido ciertas conductas pautadas, por eso se habla de ese estado de semi-inconciencia; no de inconciencia.-  Lo que no significa que haya tenido plena conciencia, si hubiera estado en sus cabales, no hubiera hecho eso.- No responde a las características de su personalidad.- A la pregunta, ¿cómo influye el estado puerperal? Respondió: Todo cambio físico, anticipa un cambio psicológico, lo más patológico es la disociación.- Se disoció su cuerpo; se disoció afectivamente con las relaciones con ese hombre.- Las características del estado puerperal, varían según la personalidad y las circunstancias.- No había comunicación con su familia.- Nunca tuvo interés en saber nada sobre la sexualidad.- No se interesó; lo negó.- La comprensión, puede estar disminuida, pero por disminución de la conciencia.- ¿qué es la disociación? Es una escisión entre el sentir y el hacer.- ¿Cuál es la consecuencia de esa disociación en el conocer? Estaba muy disociada, en su capacidad de sentir. Era una persona muy inhibida; no podía comunicarse, no podía efectuar relaciones sociales.- Esto también habla de alguien que está enfermo, es decir, la incapacidad para relacionarse.- Preguntada, sobre, ¿cómo influye esa disociación en su capacidad de decidir? Respondió: Que ella no pudo decidir la relación con esta persona; qué hacer con el embarazo, etc., hasta que sucede el parto.- No tuvo capacidad para decidir.- Preguntada, ¿cómo funcionan sus frenos inhibitorios?, respondió: No los ha podido manejar; en su experiencia, no tiene otro caso de victimización así; tenía muchos indicadores, como ideas recurrentes; rechazo al sexo opuesto.- No habló en ningún momento de una relación de amor; no cualquier estructura de la personalidad, reacciona así.- El estado crepuscular puede durar días o minutos, no es rígido.- Es muy probable que cuando la gente entra, ella haya tomado contacto con la realidad.- Ella piensa que estaba anulada y termina diciendo que “cree que ha estado en un estado de inconciencia”.- Considera que ha estado en un estado crepuscular y estado de inconciencia, que desaparece en el momento en que intervienen terceros.- Existe una graduación; primero el estado crepuscular; después el estado de inconciencia.- No necesariamente el estado de inconciencia, significa alteración morbosa de las facultades mentales.- El Médico Forense, Dr. René Bernardo Jerez, quien practicara la necropsia en el cadáver del bebé, al ser convocado al debate por el señor Fiscal de Cámara para aclarar puntos de su pericia, sostuvo: Que la cantidad de hematomas (cuatro), orienta a pensar que existieron varios traumatismos; existe uno de mayor intensidad, producido con más violencia.- Considera prácticamente imposible que haya sido un golpe, se inclina a pensar que fueron cuatro.- No ha habido en ningún momento superposición de lesiones, esto indica que son lesiones independientes una de otra.- Posteriormente, a una pregunta del señor Presidente, respondió que los hematomas observados en la región occipital, también resultan compatibles con un solo golpe en la cabeza, contra la rejilla del baño, la cual, al romperse, podría haber producido los otros hematomas.- El golpe fue contra una superficie roma.- Que la dislocación del hombro izquierdo, significa que el hombro salió de su lugar por un golpe.- Que también se puede haber producido al parir, al pasar el feto por el canal de parto, aunque esto es más difícil.- Explicó que ésta lesión puede haberse producido ejerciendo fuerza (por ejemplo agarrándolo de un brazo y golpeándolo en contra de algo).- Siendo lo más razonable que se haya ejercido una fuerza importante en el brazo.- El bebé nació con vida.- No puede deberse los golpes a la caída del feto al nacer, en razón de ser cuatro traumatismos.- Descarta esta posibilidad.- El resultado de la pericia ginecológica determina la existencia de un parto reciente.- El cordón umbilical estaba desgarrado; lo que significa que se utilizó fuerza; se lo tironeó con las manos; no se usó tijera.- El Cabo Primero Jorge Ariel Sosa dijo: que allanó el domicilio de la acusada en Villa Dolores, lugar donde secuestró unos cuadernos.- Que interrogó a un hermano de Elizabeth, quien le comentó ignorar que su hermana estuviera embarazada.- Contó que había una persona mayor que la sabía frecuentar en un remis; quien sería Benavidez donde ella había trabajado antes.- El hermano más chico le contó que Benavidez sabía ir a la casa y una vez los había encontrado a los dos en una situación extraña.- Que la acusada no era una persona de salir, era tímida, callada.- Por último, dijo que no tenía un buen concepto de Benavidez como policía.- Se incorporó esta declaración por haber sido necesario ayudar la memoria del testigo.- Que cuando habló con uno de los hermanos de la imputada, Miguel Angel Díaz, éste le comentó que a su vez le había dicho Pedro (otro hermano de la acusada), que en una oportunidad en la que Elizabeth trabajaba en la casa de Benavidez y habiendo ido Pedro a buscar a Elizabeth, en un galpón que se emplaza al fondo de la propiedad de Banavídez, encontró a su hermana con éste y salieron apurados, notando como que ocultaban algo o que habían sido sorprendidos en alguna actitud, que querían disimular.- Que no dio más detalles de esto, solo agregó que el tal Benavidez, solía buscar a Elizabeth en la casa y que le llevaba regalos, no sabiendo sus hermanos, en qué consistían esos regalos porque ella se los llevaba a San Javier, donde trabajaba.- Que después que dejara de trabajar en lo de Benavidez, lo que fue de forma imprevista y sin que hubiera un motivo aparente, este fue en varias ocasiones a buscar a Elizabeth, no queriendo recibirlo, ni hablar con él.- El hermano de la acusada, Miguel Ángel Díaz, expuso: que su hermana nunca le contó nada; que nunca supo nada y que nunca sospechó nada.- Que Benavídez fue un par de veces a su casa a buscar a su hermana, en una chata, aparentemente por razones de trabajo.- El también supo trabajar en la casa de Benavidez.- En lo de Banavidez hay un galpón; él, una vez, la vio a su hermana que se besaban con Benavidez; después no la vio nunca con un hombre.- Después que su hermana tuviera el bebé (más o menos pasados tres o cuatro meses), se vinieron a vivir a Villa Dolores porque tenían conflictos con la gente donde vivían.- Nadie de la familia sabía que Elizabeth estaba embarazada.- Su papá es bueno, los trata bien a todos; nadie le tiene miedo.- Nunca sintió un comentario de quien podía ser el papá del niño.- Cuando los vio juntos a su hermana con Benavidez, le dio la sensación que estaban de acuerdo.- Por su parte, el otro hermano de la acusada, Pedro Andrés Díaz, se abstuvo de declarar, en virtud de la prerrogativa que le otorga el art. 220 del CPP y 40 de la Const. Pcial. atento el vínculo que lo une a la acusada.- La Oficial Principal, Marisa del Valle Gómez relató que fue comisionada para constituirse en el Hospital Regional debido a que había entrado un bebé sin vida.- Interrogó a la joven y le respondió “que no sabía que estaba embarazada”.- Reconoce la fotografía superior obrante a fs.78, sosteniendo “que así vio al bebé”.- Que también habló con la patrona de la acusada y con otra mujer y las dos dijeron desconocer que Elizabeth haya estado embarazada.- Se incorporó la testimonial de la testigo prestada ante el señor Fiscal de Instrucción (fs. l34), debido a que fue necesario ayudar la memoria de la testigo.- Ofrecido por el señor Fiscal de Cámara, atento lo preceptuado en el art. 400 del CPP, compareció al debate Arturo José Luis Benavídez, quien relató: que conoce a la imputada desde hace más o menos diez años, debido a que eran vecinos-. Que Elizabeth trabajó en su casa, más o menos, un año y medio atrás.- Que era gente muy buena; que los dos hermanos de Elizabeth solían ir a su casa.- Que Elizabeth es una excelente persona; muy sacrificada, tiene ansias de progreso y superación.- Cree que en tres oportunidades durante el año pasado, ha contratado los servicios de Elizabeth Díaz.- Que en una o dos oportunidades le ha cuidado la nieta y en una o dos oportunidades le ha limpiado la casa.- Antes del año dos mil cinco, nunca ha concurrido Elizabeth a su casa.- Ayer por el diario se ha enterado que se lo nombra a él.- Por último, comparecieron los testigos ofrecidos por la defensa: María Dolores Zapata, quien contó que conoce a Elizabeth del pueblo (pues es vecina de San Javier) y del colegio secundario donde ella se desempeña como personal administrativo.- Que es una persona muy buena; de bien; correcta y seria.- Que parecía ser una chica retraída; se la veía sola en los recreos.- Que siempre la vio con la madre y los hermanos, nunca acompañada de un extraño.- Escuchó rumores en el pueblo que el padre de la criatura podría tratarse de Murúa o de Benavidez, a quien conoce como una persona muy violenta.- María del Rosario Luque: Profesora de Lengua y Ciencias Sociales de Elizabeth, sostuvo que ésta era una joven muy tímida; que hablaba con la cabeza baja.- Que primero se sentaba sola en el aula, después lo hizo con otro alumno porque no había bancos.- El rendimiento intelectual excelente; alumna modelo; una lectora; no protagonizaba nunca ningún incidente.- Nadie en la escuela se dio cuenta que estaba embarazada.- Como supuestos padres, se hablo de dos personas; Murúa y Benavídez.- Que no le encuentra ninguna explicación a lo que sucedió.- Gloria Adriana González también docente, dijo: que siempre Elizabeth se sentaba en el último banco.- Que no jugaba en los recreos; se la veía siempre sola; que no fue al viaje de estudios.- Que era solitaria, retraída, no se expresaba.- Era una lectora y además siempre escribía, pero nunca leyeron los temas.- Que nunca hablaba; que trabajaba mucho y se dedicaba a ayudar a sus hermanos; que asumía aparentemente el rol de madre. Sabe que sus hermanos la extrañan.- Siente que como docente y como Institución no se hayan dado cuenta de la soledad de Elizabeth.- Conoce que en una época Elizabeth trabajó con Benavídez y comentaron que había trabajado mucho tiempo.- La única expresión que tiene del hecho es la soledad por la que atravesaba Elizabeth.- La madre le comentó que cuando Banavídez iba a la casa a buscar a Elizabeth, ella tenía miedo.- A pedido del señor Fiscal de Cámara, se incorporó por su lectura, de conformidad a lo preceptuado en el art. 397 inc. lº. del CPP, al no haber comparecido al Debate, pese a haber sido debidamente notificada, la testimonial de Claudia Elizabeth Romero.- En aquella oportunidad, ratificando los dichos vertidos ante la policía, expresó que cuando llegó al baño donde se encontraba Elizabeth, esta permanecía sentada en el bidet, totalmente denuda y como ausente, con los ojos dilatados.- Que en esos momentos advirtió que el bidet se encontraba lleno de agua con sangre y en el suelo había varias ropas de vestir, como también un par de zapatillas todas mojadas.- Que no vio en qué momento Elizabeth juntó todas esas prendas, pero sí que las tenía aferradas, abrazándolas e insistía en que le trajeran un bolso para meter todo ello, pidiéndole también que le alcanzara una camisa blanca y un corpiño.- Que ante ello, ella le solicita a Cuqui que le alcanzara una bolsa para colocar todo eso, y una vez que aquella trajera una bolsa grande de nylon, del tipo que se usa para residuos, Elizabeth embolsó todo en un solo acto, aferrándose luego a ella, procediendo la declarante a cerrarla y a cargarla en la ambulancia posteriormente.- También le alcanzó una mochila, colocando en ésta ropa limpia, llevando todo al Hospital.- Que con respecto a estos efectos, la dicente le insistió en varias oportunidades a Elizabeth que los dejara, pues estaban sucios con sangre y excremento, pero aquella no aceptaba por nada dejarlos, observando que mientras iban en la ambulancia, Elizabeth miraba la bolsa con insistencia.- Que su cuñada Cristina colocó en un tacho de los que se utilizan para helados el material que sacó desde el bidet, que también fue trasladado al Hospital, creyendo que se trataba de la placenta.- Que ya en el Hospital y antes de ingresar a la sala donde se llevaron a Elizabeth, la declarante le dio esta bolsa a su cuñada Cristina manifestándole, “fijate que hay en esta bolsa, no vaya a ser que se encuentre otra cosa”, haciendo este comentario porque había notado que la misma estaba pesada.- Posteriormente se enteró que su cuñada había abierto la bolsa, encontrando en su interior, además de la ropa y adentro de otra bolsa de nylon, el cuerpo sin vida de un bebé.- Que cuando sacan el bebé y lo colocan en una palangana, advierten que tenía en el cuerpito restos de yerba en la cara y en uno de los brazos, deduciendo que la bolsa donde fue colocado el niño, era la que estaba en el baño en el tacho de los residuos.- Que interrogó en el Hospital a Elizabeth acerca de quien era el padre del niño, expresándole que nunca lo diría y que ella asumiría toda la responsabilidad.- Que antes de tal afirmación, Elizabeth negaba haber dado a luz un niño, para luego expresar que había nacido muerto.- Que siempre se mostró impávida, no se inmutaba y le decía a la declarante que no se preocupara, que no llorara, que era como si nada hubiera pasado.- Que no sospechó en ningún momento que estuviera embarazada.- Que recién allí, en el Hospital, se enteran que Elizabeth había tenido un parto en término y no un aborto como lo sospecharon desde el principio.- Que antes del hecho la rejilla del baño se encontraba sana y colocada en su lugar.- Tras ello ingresó al debate, por pedido del Sr. Fiscal de Cámara Dr. José Luis Cerioni, con la conformidad del defensor según lo preceptuado en los arts.397 incs. 1° y 2º y 398 del CPP, por su lectura las siguientes pruebas: Testimonial: Angélica Cristina Garrigue de fs. 11, 12 y 71, Olga Angélica Sandande de fs. 5 y 72, René Bernardo Jeréz de fs. 113, Juan Ramón Giménez de fs. 20, Angel Ivar Ceballos de fs. 23/24 y 141, Marisa del Valle Gómez de fs. 134, Jorge Ariel Sosa de fs. 28, Miguel Angel Díaz de fs. 21 y 98, Lucas Andrés Sempé de fs. 112, Mónica Beatriz Bringas de fs. 22 y 94, Yanina Graciela Gallardo de fs. 26 y 97, Rodrigo Javier Murúa Zamper de fs. 6 y 59 y Clauida Elizabeth Romero de fs. 13/14 y 60/61.- Documental: acta cabeza de actuaciones de fs. 1, acta de inspección ocular de fs. 2, croquis de fs. 3, acta de secuestro de fs. 10, acta de detención de fs. 16, acta de allanamiento de fs. 19, autopsia de fs. 41, certificado médico de fs. 42, partida de nacimiento de la imputada de fs. 55, partida de nacimiento y defunción de la víctima de fs. 252 y 66, carpeta de criminalística de fs. 75/78, e historia clínica de fs. 167/188.- Pericial: pericia ginecológica de fs. 40, genética de fs. 157/164, psiquiátrica de fs. 144/146 y 292/295, psicológica de fs. 269/274 y 280/282 y electroencefalograma de fs. 296.- Informativa: planilla prontuarial de fs. 43, informe de esta Excma. Cámara de fs. 216 e informe del Registro Nacional de Reincidencia de fs. 225/226.- IV) VALORACIÓN DE LA PRUEBA: a) La prueba indica que Elizabeth comienza a sentirse mal el día del hecho, en horas del mediodía (dichos de Claudia Romero, Lucas Sempé y Olga Angélica Sandandé), ésta última, empleada de la tienda a quien Claudia llama telefónicamente pidiéndole si podía concurrir más temprano a trabajar, debido a que Elizabeth estaba enferma, con dolor de estómago.-. Angélica Garrigue ve a Elizabeth a las trece horas en la casa de su patrona, oportunidad en la que le comenta la nombrada que estaba descompuesta y con diarrea.- La prueba indica también, que Elizabeth comienza con el trabajo de parto, después de la hora indicada, en su cuarto o dormitorio, puesto que se secuestra ropa de la nombrada con manchas rojas -aparentemente de sangre- manchas que también presentaba en sus extremos, un cubrecama perteneciente a la cama donde dormía Elizabeth (según actas glosadas a fs.l3 y 87), manchas que también presentaba la funda de la almohada (fs.l0/11 y 84/85 vta.). - Pero, el estado de gravidez de Elizabeth no era un hecho totalmente desconocido; pues algunos testigos dan cuenta del rumor que circulaba en el pueblo sobre tal circunstancia, ( Juan Gabriel Giménez, Cristina Garrigue, Lucas Sempé.).-  b) Si bien es cierto, desde la hora señalada (trece horas), hasta alrededor de las diecisiete (después que se habría operado el nacimiento del niño), los dueños de casa, es decir, de la familia Romero pierden contacto con Elizabeth, ya que en ese lapso nadie la ve, pues solo suponen que permanecía acostada en su cuarto donde la había mandado su patrona que permaneciera al sentirse enferma, todos los testigos examinados se expidieron sosteniendo que durante ese lapso, no ingresó ningún extraño a la vivienda, descartándose por completo, en base a tales afirmaciones, la intervención de una tercera persona en la comisión del hecho.- c) Si bien es cierto, la prueba no permite determinar con exactitud la hora del nacimiento del bebé -que se puede fijar alrededor de las diecisiete- momento en que se hacen presentes en el lugar varias personas alertadas ante el pedido primero de Lucas y luego de su mamá, pudiéndose determinar a través de los dichos de aquellas que ingresan al baño y perciben de visu, que se había operado recientemente el alumbramiento por parte de Elizabeth, es decir, la expulsión de la placenta, conclusión a la que se llega teniendo en cuenta el cuadro de situación que aprecian todos los presentes en el teatro de los acontecimientos, en cuanto sorprenden a Elizabeth desnuda, sentada en el bidet rebalsado con agua con sangre, con los grifos abiertos, encontrándose la placenta, con restos del cordón umbilical, en el interior de dicho artefacto sanitario, elemento extraído en esos momentos por una de las mujeres presentes ( Cristina Garrigue ), luego colocado en un tacho de plástico de helado, recipiente en el cual es trasladada al Hospital Regional.- d) De éste hecho -el alumbramiento- surge indubitable que la expulsión del bebé se produjo con anterioridad a ello, y si bien es cierto que, los elementos de convicción no permiten determinar con precisión la hora exacta en que se operó, se puede afirmar que Elizabeth tuvo el tiempo necesario para darle muerte y ocultar el cuerpo de su hijo recién nacido.- El bebé nació con vida; es un hecho que la prueba pericial nos permite afirmar, basándonos o teniendo en cuenta los resultados positivos de la docimacia pulmonar en sus cuatro tiempos, en cuanto determina que el recién nacido realizó movimientos respiratorios; en tanto, la docimacia gástrica determina que aquel realizó movimientos deglutorios con aire, formándose la cámara gástrica.- Prueba que se complementa con los resultados de la pericia ginecológica de Elizabeth Díaz (fs. 40), que da cuenta del examen médico ginecológico practicado por el Médico Forense -Dr. René Benardo Jerez- en la persona de Elizabeth Díaz- el mismo día del parto -ocho de febrero de dos mil seis- concluyendo el perito “que los datos consignados indican que la misma tuvo un trabajo de parto reciente” (fs. 84), agregando en el Debate que el resultado de ésta pericia determinaba la existencia de un parto reciente.- La prueba analizada se complementa, con el contenido del certificado glosado a fs. 42, expedido con fecha catorce de febrero de dos mil seis, en el cual la Médica Tocoginecóloga - María Cristina Bartolini-deja constancia que María Elizabeth Díaz fue internada en el Hospital Regional por “parto domiciliario” desde el ocho de febrero de dos mil seis, fecha del nacimiento de su hijo.- Por su parte, el contenido del Informe de Enfermería glosado a fs. 182/4 (incorporados por su lectura al Debate), también permiten arribar a tal conclusión, en cuanto se deja constancia que María Elizabeth Díaz, con fecha ocho de febrero a las dieciocho cincuenta, “ingresa traída por ambulancia de CEMDO, manifestando que está con hemorragia.- En sus bolsas traen una placenta y al abrir una bolsa de residuos se encuentra un bebé de sexo femenino con características de niño a término....". A igual conclusión permite arribar el contenido de la fs. 169, titulada “Evolución para internación”, donde el Médico de Guardia - Dr. Ricardo Cortés- primer profesional que toma contacto con la acusada- cuyo testimonio lamentablemente no fue ofrecido como prueba-considerando que podría haber sido valioso justamente por ser el primero que se contacta con Elizabeth.- El acta glosada a fs.66 da cuenta de la defunción de María Rosa Díaz nacida en San Javier- Dpto San Javier- Córdoba, el día ocho de febrero de 2006 a las dieciocho horas, hija de María Elizabeth Díaz -la acusada- instrumento donde se determina como causa de la defunción: traumatismo de cráneo.- Este aspecto, la causa de la muerte, se encuentra consignado en las constancias de la necropsia (fs.41) practicada por el Médico Forense, Dr. René Jerez, el mismo día en que se operó, es decir, el ocho de febrero de dos mil seis a las veinte y treinta horas.- Aquí se consigna: “En región occipital se palpa y se comprueba un hematoma de tres centímetros de diámetro, ubicado por debajo de cuero cabelludo, comprobándose otros tres hematomas circundantes a éste, de dos centímetros de diámetro cada uno, hundimiento de todo el hueso occipital, con las consecuentes lesiones cerebrales irreversibles, una gran hemorragia subdural y extradural en casi todo el cerebro”.- Concluye el experto “que la causa del fallecimiento del recién nacido se debe a un politraumatismo de cráneo a nivel occipital, originando esto lesiones cerebrales irreversibles, lo que trajo como consecuencia un paro total de todas las funciones vitales”.- Prueba que debe valorarse conjuntamente con su correlato, los dichos aclaratorios y complementarios del perito, Dr. Benardo Jerez-vertidos en el curso del Debate.- Este admitió como posible dos maneras como se habrían producido los golpes: A) Dijo, que bien podrían ser producto de un accionar reiterativo, es decir, cada hematoma (cuatro) producidos por golpes diferentes, siendo uno de ellos, de mayor intensidad, es decir, con más violencia.- B) O también admitió que los traumatismos craneales observados a nivel occipital podían ser compatibles con un solo golpe en la cabeza, contra la rejilla del piso del baño, la cual al romperse, puede haber producido los otros tres hematomas más pequeños.- Esta hipótesis, se correspondería con la rotura de la rejilla del baño, único elemento que resulta dañado en el interior del lugar donde ocurrió el evento; elemento además, que según los dichos de los testigos no se encontraba roto antes del hecho. De todos modos, entendemos que la prueba no permitió aclarar con certeza las circunstancias modales observadas por Elizabeth para provocar las lesiones letales en el cuerpo de su hija recién nacida; sí que fue por uno o más golpes contra un elemento romo (afirmó el perito), propinados en la región occipital del cráneo de la recién nacida, con la violencia necesaria y suficiente para producir la muerte.- Resulta importante destacar aquí, la afirmación sostenida por el perito Médico durante el Debate, quien descartó enfáticamente la posibilidad de que los golpes que presentaba el bebé en su cabeza, se hayan producido al caer el cuerpo al nacer, hipótesis que descartó dando como fundamentos el hecho de que eran cuatro traumatismos, razón por la cual, dicha situación resultaba imposible de sostener-aun como probable.- Otra circunstancia importante para tener en cuenta, indicadora también de la violencia ejercida en contra del bebé es la lesión que presentaba, consistente en la “dislocación del hombro izquierdo”, de origen también traumático; y si bien es cierto el perito admitió que éste tipo de lesión también se puede producir, “raramente” al pasar el feto por el canal de parto, admitió como más posible y compatible que se haya producido ejerciendo violencia, es decir, “agarrando la bebé de un brazo y golpeándola en contra de algo"; concluyendo, “que lo más razonable es que se haya desplegado una fuerza importante en el brazo”.- La violencia ejercida en el momento del parto, también se evidencia en la forma en que fue separado el cordón umbilical, el que según la autopsia estaba desgarrado, lo que significa que se utilizó fuerza para separarlo; “se lo tironeó con las manos”; “no se usó tijeras”.- La prueba también indica que luego que Elizabeth golpeara violentamente a su hijo propinándole golpes idóneos para producirle la muerte, tanto por el lugar (en la base del cráneo), como por la violencia, en contra del cuerpo de un recién nacido, con vida, a término (por el peso y madurez), quien, por las mismas razones, seguramente presentó signos exteriores e inequívocos de vida (como movimientos y el llanto), lo ocultó debajo de la ropa, tan es así que ninguno de los presentes en el interior del baño, advierten su existencia (solo lo que ven en el bidet, es decir, la placenta), tan es así, que todos creen o sacan la conclusión en esos momentos, que se trataba de un aborto.- La prueba indica que Elizabeth luego coloca al bebé, en el interior de una bolsa de residuos existente en el lugar, la que posteriormente introduce en otra bolsa que le proporciona Claudia Romero, bolsa que conserva consigo, se aferra a ella, no se desprende en ningún momento, es más, aparentemente y según los dichos de los testigos, la custodia con la mirada durante todo el trayecto hasta el Hospital Regional, para recién desprenderse de ella, cuando la ingresan a una sala, ocasión en la que es revisada por los presentes, a quienes ya les había creado sospechas la actitud de la Díaz, despertándoles inmensa curiosidad su contenido, razón por la cual proceden a examinarla y es cuando se encuentran con la sorpresa de lo que guardaba en su interior.- Elizabeth ante dicha evidencia, ya no oculta, pero sí se defiende, pues, le dice a los presentes “que ella no lo mató”, “que nació muerto”.- AMBOS extremos, es decir, tanto el nacimiento con vida del bebé como el accionar idóneo para provocarle la muerte surgen evidentes de la prueba analizada y valorada precedentemente, como la autoría responsable de la acusada, extremos sobre los cuales existió unanimidad de los jueces (Técnicos y Populares), quedando solo por determinar las circunstancias o modalidades fácticas, con relevancia jurídica, en que la acusada cometió tal accionar, aspecto sobre el cual las opiniones se dividieron y que será motivo del análisis por separado (fundamentos de la mayoría y de la minoría) en la segunda cuestión, oportunidad en que fijaremos el hecho que la mayoría considera acreditado en autos.- Al responder a ésta Primera Cuestión, lo hacemos de manera afirmativa.- ASI VOTAMOS.- A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA, LOS MIEMBROS TITULARES DEL JURADO POPULAR: María Lorena Alvarez, Adriana Lorena Avaca, Carolina Esther Sosa, Liliana Inés Zoppi, Daniel Héctor Aguero, Sergio Daniel Altamirano, Ramón Adrián Romero y Domingo Zas. dijeron: Que adherían a las consideraciones y conclusiones arribadas por los Sres. Vocales de Cámara, votando en igual sentido.- A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA EL PRESIDENTE DE CAMARA, DR. MARIO MORAN EN REPRESENTACION DE LOS MIEMBROS DEL JURADO POPULAR: María Lorena Alvarez, Adriana Lorena Avaca, Liliana Inés Zoppi, Daniel Héctor Aguero, Sergio Daniel Altamirano y Ramón Adrián Romero, dijo: En el momento de la deliberación, y habiendo existido discrepancia entre los Sres. Vocales de Cámara y dos de los Sres. Miembros del Jurado Popular, con respecto a los seis restantes, es que corresponde en virtud de lo dispuesto por el art. 44 de la Ley 9182, que el Suscripto fundamente la decisión mayoritaria adoptada, únicamente en lo que respecta a esta cuestión.-En primer término he de referirme al contenido de la prueba documental respecto de la cuestión en tratamiento, por entender resulta ser la de mayor relevancia, para luego confrontarla con el resto de los elementos de convicción que permitan dilucidar las cuestiones motivo del presente análisis. Tanto el Sr. Médico Psiquiatra Dr. Antonio Avalos, como la Lic. Gabriela Cuenca, realizaron en sucesivas instancias procesales, dos pericias cada uno respecto del ámbito de la ciencia donde los dos resultan ser expertos. El Dr. Avalos en la primera pericia de fecha veintinueve de marzo del corriente año, a fs. 144/146, consignó:.. “CONCLUSIONES: 1) En el examen psiquiátrico actual María Elizabeth Díaz no padece insuficiente o alteración morbosa de sus facultades mentales. 2) El examen actual y sus relatos, no ofrecen elementos psicopatológicos compatibles con insuficiente o alteración morbosa, que permitan suponer que a la fecha de la comisión de los hechos, le impidieran comprender la criminalidad del acto y dirigir sus acciones. 3) No revela, al momento del examen, índice de peligrosidad patológica para sí ni para terceros, sin perjuicio de la valoración jurídica y social que en forma pertinente ese Tribunal pudiere hacer. Es decir que no se detecta una enfermedad mental al examen actual, que justifique su conducta. 4) No dispongo de las constancias obrantes en autos. 5) A fin de ampliar el presente informe es menester constar con las constancias obrantes en autos, Informes Médicos de los profesionales que la atendieron o que la recibieron en el Hospital. 6) Además a los fines de determinar su estructura de personalidad, probabilidad de fabulación, etc., es aconsejable se efectúe una pericia psicológica. 7) Teniendo en cuenta que invoca un supuesto estado de inconciencia es menester efectuar un estudio electroencefalográfico...”. Con posterioridad, el tres de noviembre de dos mil seis se vuelve a expedir el Dr. Avalos en los siguientes términos: “...Hace un relato con períodos amnésicos. Dice no recordar el hecho delictivo. CONSIDERACIONES MÉDICO LEGALES: 1) Constancias sobre el estado de la imputada al momento del hecho: A fs. 120 “...que Elizabeth estaba “desmayada”...agrega también que Elizabeth se encontraba con los “ojos dilatados como perdida”, y que en todo momento, ante el requerimiento de las personas que allí estaban negaba haber estado embarazada, o que se había hecho un aborto..."me vino como un calor y ganas de hacer fuerza y me salió eso...". A fs. 191 “...observó a la imputada tendida en el suelo, descompuesta, mojada y completamente desnuda ....”. 2) Pericia Psicológica:  “Elizabeth habría atravesado un estado crepuscular...Al momento del hecho el estado psíquico de Elizabeth disminuyó sobremanera, sino anuló, la capacidad para comprender y dirigir sus acciones...” 3) Sobre el estado puerperal: Algunas sinonimias según E.F.P. Bonnet (Emoción Violenta Puerperal, Semialienación Mental Transitoria Puerperal, Estado Puerperal Puro o Propiamente Dicho o Legítimo). Por definición se trataría de un estado crepuscular de conciencia de carácter emocional que suele ocurrir durante el parto o inmediatamente después del mismo, como consecuencia de circunstancias vivenciales intensamente psicotraumatizantes, agudas o crónicas, y de carácter moral, social, familiar o económico. Con respecto a la psicogénesis delictiva ( Bonnet, Pag. 1399) aclara “...en nuestro entender, el estado puerperal es una reacción emocional violenta que tiene lugar en una mujer en transe de dar a luz (estado de parto) o que recientemente acaba de hacerlo. En consecuencia, el estado puerperal no es en su esencia más que una emoción violenta ocurrida por circunstancias especiales durante la parición o poco tiempo después de la misma”. Con respecto a la comprensión y dirección de las acciones en dicho estado, el mismo autor refiere: “...Que el discernimiento se halla menoscabado, velado por la conciencia crepuscular no significa que haya estado ausente. La circunstancia de haber existido tal conciencia crepuscular, significó pues, que la persona autora del delito de infanticidio, pudo sino totalmente, por lo menos parcialmente, comprender la criminalidad de su acción....”. 4) Diagnósticos Diferenciales: se descartan en el presente caso diagnósticos como psicosis puerperal (no se detectaron delirios ni alucinaciones). CONCLUSIONES: 5) En el examen psiquiátrico actual María Elizabeth Díaz no padece insuficiencia o alteración morbosa de sus facultades mentales. 6) El examen actual, sus relatos y las constancias de autos no ofrecen elementos psicopatológicos compatibles con insuficiencia, alteración morbosa, o estado de inconciencia. 7) Al momento del hecho infiero que sufrió un estado crepuscular de conciencia, en estado puerperal, situación que implicó una disminución psíquica importante para comprender la criminalidad del acto y dirigir sus acciones. (Explicado en el punto 3 de las consideraciones). 8) No revela, al momento del examen índice de peligrosidad patológica para si ni para terceros, sin perjuicio de la valoración jurídica y social que en forma pertinente ese tribunal pudiera hacer. Es decir que no se detecta una enfermedad mental al examen actual, que justifique su conducta. 9) No recibí aún las conclusiones del estudio electroencefalográfico, no obstante serán evaluadas oportunamente y efectuaré ampliación del presente informe si fuese necesario.” . Posteriormente y con fecha ocho de noviembre de dos mil seis se incorporó al proceso el informe del electroencefalograma suscripto por la Dra. Andrea A. Casale, Neuróloga M.P. N° 24814, CE 9337 del Hospital Rawson, dependiente del Ministerio de Salud del Gobierno de la Provincia de Córdoba, cuya parte pertinente expresa: Descripción: Trazado obtenido en reposo vigil. Frecuencia de base 8-10 c/seg. y 45-50 u V de amplitud en regiones posteriores de encéfalo. Buena respuesta al bloqueo del ritmo alfa en la apertura parpebral. La hiperventilación y la ELI no provocan modificaciones al trazado de base. No se observan focos, próximos ni asimetrías ínterhemisféricas. CONCLUSIÓN: E.E.G. dentro de términos normales. Técnico en electrofisiología: Pablo Szegedy. PERICIAS PSICOLOGICAS: La primera de ellas informada con fecha dos de octubre del corriente año: “... La señorita Elizabeth Díaz se mostró colaboradora con la perito. Se la observa apocada, inhibida, tímida, de muy bajos recursos, acorde a su imagen, lo que no quita efectividad en su función para comunicarse. A falta de un discurso espontáneo la perito se vio obligada a realizar preguntas que la imputada responde cordialmente; de este modo se logró un diálogo sincero que dio lugar a cierta información acerca de algunos temas que la señorita Díaz nunca había hablado con nadie...la peritada proviene de una familia de nivel sociocultural muy precario. Según surge de la lectura del expediente, tiene una madre que padece de debilidad mental, con todo lo que ello implica. A esto se suma la desconexión social en la que han crecido, ya que vivían en el campo y lamentablemente, la escuela no fue suficiente para que la imputada pudiera realizar algún lazo social o relaciones afectivas. No tiene amigos. Se limitaba a cubrir su vida laboral sin que pueda acreditarse ningún tipo de actividad recreativa o social.  Información que no Figura en Expediente y Relevante Para la Causa:  Según relata Elizabeth, desde muy pequeña un allegado a la familia solicitaba su trabajo como empleada doméstica y abusaba sexualmente de ella sin llegar a tener acceso carnal, hasta la adolescencia. Ella manifiesta haber sentido mucho temor y generaba pensamientos o ideas fantasiosas de carácter mágico, como por ejemplo “ esta es la última vez, ya  no va  a pasar más". A modo de sostén a esta versión de los hechos aparecen elementos de victimización que serán detallados en el ítem personalidad. Nivel Intelectual: Cualitativamente se infiere un potencial intelectual normal acorde a la estimulación recibida, con baja productividad, muy probablemente por la calidad de vida que llevó. Además, el estilo de vínculos familiares no estimulaban el diálogo, la curiosidad, las relaciones. Se observa en ella, tanto al momento de los hechos como a las pruebas proyectivas administradas, no adecuación del pensamiento a la realidad. Tanto a la lectura clínica como a las pruebas proyectivas administradas se visualizaron elementos de confabulación, negación y disociación. Tiene escasa posibilidad de tener un pensamiento reflexivo y autocrítico. Personalidad: Personalidad de base esquizoide. Caracterizada por un patrón de comportamiento que evidencia timidez, hipersensibilidad, evitación de toda relación estrecha, retraimiento, sensación de soledad y aislamiento. Se puede inferir que el supuesto abuso durante tanto tiempo pudo haber profundizado la disociación que la imputada manifiesta en relación a todo lo corporal: esto se hace patente en el desarrollo del embarazo, absolutamente negado, al punto de manifestar malestar estomacal cuando en realidad lo que sucedía era un trabajo de parto. Se puede inferir también que la imputada presenta con anterioridad a los hechos, una disminución generalizada de la comprensión, ya que esto se comprueba también en el resultado de las pruebas proyectivas donde se observa dificultad en la adecuación a la realidad, elementos desintegrados. La sexualidad orgánica se manifiesta por una vía totalmente disociada del ejercicio sexual, ya que se muestra clara represión del mismo. Manifiesta resentimiento y rechazo por el sexo opuesto. Se constató en esta pericia que la imputada no dispone de información y conocimiento del desarrollo psicosexual, salud reproductiva, ni manifiesta tampoco interés por esta temática. De manera paralela, y también contrapuesta a esta tendencia a controlar sus expresiones, se observan contenidos que permiten inferir impulsividad. Ello la torna proclive a una descarga emocional inadecuada a la situación y fracasan los mecanismos adaptativos frente a los impulsos, lo cual nos remite a su comportamiento al momento de los hechos. De lo anteriormente descripto es dable presumir que durante el hecho que se investiga, Elizabeth habría atravesado un estado crepuscular de la conciencia, que puede definirse de la siguiente manera según Vallejo Najera (1954): es una alteración de la conciencia, consistente en un estrechamiento del campo de la misma, especialmente en sus dimensiones afectivas e ideativas. La conciencia no se halla obnubilada, pero la comprensión del mundo externo es parcial y falseada. Durante este estado no se pierden los impulsos que permiten ejecutar actos, de manera que dominado el sujeto por afectos primarios o por representaciones mentales erróneas, ejecuta incluso actos agresivos particularmente peligrosos, a causa de que dentro del estrechamiento del campo de la conciencia son ordenados y reflexivos. También pueden sucederse en este estado una deformación unilateral de las sensopercepciones, como ocurre en ciertos estados de angustia y miedo, en el que el sujeto no dispone de las inhibiciones habituales y puede ejecutar actos insensatos, como en el caso de Elizabeth. El estado crepuscular suele estar bien delimitado en el tiempo, dura minutos o días, se presenta y termina bruscamente. La conducta es ordenada durante el episodio crepuscular pareciendo intencionada, ya que se conserva la orientación espacial, aunque de manera automática. El recuerdo de lo sucedido puede perderse parcial o totalmente después del estado crepuscular, considerando el sujeto como extraño a su persona los actos realizados (Elizabeth dice no recordar puntualmente el momento de los hechos). La personalidad de Elizabeth no reviste las características perversas y/o mórbidas que ofrece este comportamiento, dando lugar una vez más a la interpretación de lo alterado que se encontraba el estado de conciencia. Es por todo lo anteriormente expuesto que concluyo que al momento del hecho el estado psíquico de Elizabeth disminuyó sobre manera, sino anuló, la capacidad para comprender y dirigir sus acciones”. Posteriormente y con fecha veinticuatro de octubre de dos mil seis se incorpora el informe referido a la pericia psicológica llevada a cabo en primer término, donde la misma profesional actuante expone lo siguiente: 1) Inteligencia, capacidad de integración de su conducta racional-impulsiva: cualitativamente se infiere un potencial intelectual normal, acorde a la estimulación recibida, con baja productividad, muy probablemente por la calidad de vida que llevó. Además el estilo de vínculos familiares no estimulaban el dialogo, la curiosidad, las relaciones. Se observa en ella, tanto al momento de los hechos como a las pruebas proyectivas administradas, no adecuación del pensamiento a la realidad. Presenta tendencia a controlar sus expresiones, pero en forma contrapuesta, y de un modo latente se observan dificultades en el manejo de los impulsos, esto conlleva  dificultad en la integración de la conducta racional-impulsiva. 2) Si se observa en ella propensión a la fabulación o confabulación: Tanto a la lectura clínica como a las pruebas proyectivas administradas se visualizaron elementos de confabulación, negación y disociación, no así elementos de fabulación ni tendencia a la mitomanía. 3) Grado de madurez sexual y si el desarrollo de la personalidad sexual se encuentra afectada, en su caso determinar las causas. La sexualidad orgánica se manifiesta en ella por una vía totalmente disociada del ejercicio sexual, ya que se muestra clara represión del mismo. Manifiesta resentimiento y rechazo por el sexo opuesto. Se constató en esta pericia que la imputada no dispone de información ni conocimiento del desarrollo psicosexual, salud reproductiva, ni manifiesta tampoco interés por esta temática. Se observan indicadores de victimización sexual por un supuesto abuso sexual reiterado a lo largo de su infancia relatado por ella: angustia, rechazo por el sexo opuesto, temor, ideas fantasiosas de carácter mágico, disociación, aislamiento, ideas recurrentes, insomnio. 4) Determinar la estructura de la personalidad. Personalidad de base esquizoide, caracterizada por un patrón de comportamiento que evidencia timidez, hipersensibilidad, evitación de toda relación estrecha, retraimiento, sensación de soledad y aislamiento. Todas las características antes mencionadas han ido conformando acorde a las características parentales, los estímulos recibidos, y las vivencias  que refiere, este tipo de personalidad actual”. Esta profesional en el debate sostuvo que según ella los abusos sexuales se encuentran vinculados con el embarazo y que a su criterio “Elizabeth se encontraba en un estado de inconciencia al momento del hecho y pudo responder posteriormente a las preguntas mientras se encontraba en el estado crepuscular. Ese estado de inconciencia es compatible con la descripción del art. 34 del Código Penal”. Agregó también que había comprobado científicamente que la joven sufrió abusos desde los nueve años y que es patológico haber negado el embarazo. Aseveró que aún continuar con dicha negativa después del nacimiento “era bastante loco”. Arguyó, tal como señala en sus pericias, que el rechazo total hacia el sexo opuesto proviene de una personalidad disociada: en el caso concreto no percibió ni siquiera que estaba a punto de parir. Es tal la disociación que da a luz sola, ignorando todo: entra en un estado de inconciencia que la prueba revela: está tirada en el piso, desnuda, mojada, hasta con un secador de piso entre éste y su cuerpo. Continuó la experta sosteniendo que no había advertido ningún indicio de premeditación, por cuanto la casa está llena de gente –al momento de los hechos- y, desde su errónea percepción, va al baño porque se sentía mal. Concluyó la perito que no se trata de una persona perversa o sádica. Señaló que en lo referido a que responde coherentemente e individualiza a los testigos por su nombre, la razón es que lleva adelante conductas pautadas: corta el cordón umbilical, responde a las preguntas que le hacen. Señaló que, en este caso, a los cambios psicológicos generados por todo nacimiento en una mujer y el subsiguiente estado puerperal, se le deben agregar los rasgos de personalidad de esta joven y la disociación patológica que la misma sufría: negaba todo lo que tenga que ver con la sexualidad; no se interesó ni quiso saber nada de eso. “No pudo manejar sus frenos inhibitorios por cuanto no tenía capacidad para decidir: no estaba en condiciones de saber que decidir”, especificó en la audiencia. También sostuvo que no le quedó duda alguna sobre la existencia de victimización sexual, como así también que el embarazo provenía del abusador. En relación a la posible duración del estado crepuscular, sostuvo que pueden ser minutos, horas y hasta días. Agregó que resultaba probable desde el punto de vista científico, que al entrar las mujeres al interior del baño donde estaba, haya cesado el estado crepuscular. No obstante, tampoco se puede descartar con certeza la continuidad de éste y las respuestas “en automático” de parte de la joven. Al no haberse precisado qué tiempo transcurre entre el nacimiento y muerte de la beba y la llegada del menor Lucas Sempé y su primer diálogo con ella, ambas alternativas expuestas resultaban posibles. Especificó inclusive que el estado de embarazo no lo tiene a nivel conciente. Al punto que los mareos del día precedente como el trabajo de parto que al parecer se inicia al mediodía del día ocho de febrero, lo atribuye a diarrea y descompostura y no lo relaciona con la gestación. Por último señaló la perito que si bien había estado de acuerdo con el Dr. Antonio Avalos en lo esencial, diferían en sus conclusiones, respecto de la posibilidad concreta y verificable con fundamentación científica, del estado de inconciencia señalado en uno de sus dictámenes. Aclaró por último que los psicóticos presentan alteración morbosas de sus facultades mentales y estimó que al no darse en la acusada este tipo de personalidad, es que conjeturó que el psiquiatra (por dicha razón) consideró posible solamente la disminución y no la anulación del estado de conciencia.  Lo anteriormente expuesto, se debe confrontar con el contenido de los testimonios de autos. En tal sentido, oportunamente se incorporó por su lectura la declaración testimonial de Claudia Elizabeth Romero, por cuanto la misma no compareció a la audiencia de debate. En lo que resulta de interés como aporte conviccional respecto de la cuestión en tratamiento en sus dos testimonios oralizados en el juicio, la referida mujer sostuvo lo siguiente: la acusada trabajaba en su domicilio como empleada doméstica desde los lunes al mediodía y hasta los días sábados a las dieciséis horas. Compartían la misma habitación si bien cada una utilizaba una cama diferente. No había percibido el estado de gestación pese a esta última circunstancia. El día del hecho pasado el mediodía su hijo Lucas le preguntó a Elizabeth si iba a almorzar y esta le respondió que no por cuanto tenía diarrea. Ante esto le hizo tomar una pastilla de carbón, pero si bien compartió la mesa no ingirió la comida a la vez que argumentó que había tomado un vaso de yogur. A las catorce horas se retiró a su habitación de la planta alta para acostarse. Aproximadamente a las dieciséis y cuarenta su hijo Lucas le informa que había querido entrar al baño y no lo había logrado ya que en el interior se encontraba Elizabeth. Le respondía al joven que tenía diarrea y hablaba como borracha o algo parecido. Ante ello y pasados unos quince o veinte minutos se dirige ella al baño y al tiempo que golpea la puerta llama a la acusada por su nombre a la vez que le interroga sobre si estaba bien. Esta le contestó que estaba algo descompuesta, con diarrea y que le trajera ropa. Más precisamente una blusa blanca y un corpiño. Luego de buscar estos elementos regresa al lugar e ingresa al baño, observando a Elizabeth sentada en el bidet, totalmente desnuda y que de este desbordaba agua con sangre. Visualizó también que al costado estaban las zapatillas y ropas observando también que en el bidet había como tripas. Se asustó y desesperadamente comenzó a llamar a los gritos a su cuñada Cristina Garrigue, llegando ésta al lugar e introduciéndose en el baño al tiempo que Elizabeth tomaba las ropas del suelo y las agarraba como ocultando algo. No quería que la ayudaran ni que vieran lo que había entre las ropas. Seguidamente su cuñada le trajo un camisón y mandaron a llamar al enfermero Juan Giménez pensando tanto esta testigo como su cuñada de que estaban ante un hecho de aborto. Aclaró la mujer que esto último le parecía raro por cuanto nunca había advertido que estuviera embarazada. Al llegar el enfermero la acusada continuaba respondiendo como mareada o descompuesta. Luego de haber hecho sentar a Elizabeth en una silla adentro del baño le proporcionó a esta una bolsa blanca grande de plástico donde introdujo toda la ropa, dado que no quería que visualizaran lo que había adentro, al tiempo que expresaba que no le avisaran a ningún familiar de ella ni llamaran a la ambulancia. Se realizó el traslado de la acusada hasta el Hospital y allí se enteró que había tenido un aborto. Reiteró esta testigo que desconocía el estado de gestación de la acusada dado que no tenía panza, o mejor dicho nada se le notaba pese a que varias veces la había visto en camisón. Lo expuesto es el contenido de la declaración policial. Ante el Fiscal esta testigo aportó mayores precisiones: Que el aviso de su hijo Lucas cuando pretendió ingresar al baño y no lo logró fue aproximadamente a las diecisiete y que ella recién concurrió al baño aproximadamente unos veinte minutos después. Justificó dicha demora en el hecho de que en tales momentos se encontraba atendiendo a clientes de su negocio de venta de ropas. Precisó que al visualizar a la acusada sentada en el bidet totalmente desnuda, estaba como ausente y con los ojos dilatados. En el suelo estaban todas sus ropas y zapatillas mojadas. En determinado momento tomó todas sus ropas y abrazándolas insistía de que trajeran un bolso para meter todo en su interior. Ante ello le pidió a su empleada Olga Angélica Sandande que le trajera una bolsa para tales elementos lo que la mujer hace. Cuando le acercó la bolsa a Elizabeth, esta colocó todo lo mojado en su interior en un solo acto, cerrando la testigo dicha bolsa que luego fue cargada en la ambulancia. Le insistía ella a Elizabeth que dejara todo eso que estaba mojado y sucio con sangre, pero no quería hacerlo. En el camino al hospital Elizabeth miraba con insistencia la bolsa sin decir nada. En el nosocomio le dijo a su cuñada Cristina que se fijara qué había en el interior de la bolsa con la ropa mojada. Posteriormente su cuñada le contó que aparte de la ropa, en otra bolsa de nylon estaba el cuerpo sin vida de un bebé. Al extraer este del envoltorio presentaba restos de yerba en el cuerpo, por lo que dedujo que la bolsa plástica en la que estaba la niña se habría encontrado en el baño para depositar los residuos. En todo momento Elizabeth negaba que hubiera tenido una hija, para al final terminar expresando que había nacido muerta. Que en todo momento se notó impávida, no se inmutaba y le expresaba a la testigo que no se preocupara, que no llorara, “era como si nada hubiera pasado”. Reiteró esta testigo que en momento alguno ni siquiera había sospechado que pudiera estar  embarazada. También especificó que su cuñada Cristina había colocado en un tacho vacío para helados el material que sacaron del bidet, pensando que se trataba de la placenta o restos de esta y un feto de poco tiempo de gestación. Recién en el hospital tomaron conocimiento de que se trataba de un parto con el bebé en término y no un aborto como habían sospechado desde un principio. Por último, esta mujer especificó que la rejilla de desagüe del piso del baño, de material plástico, estaba sana antes del hecho y apareció rota luego del mismo. Olga Angélica Sandande es la empleada de la testigo citada precedentemente. Dijo esta mujer en el debate ratificando sus declaraciones precedentes, que el día del hecho concurrió a trabajar a la casa de la Romero y cerca de las dieciocho horas escuchó que su empleadora gritaba desde el patio pidiendo ayuda al tiempo que decía que Elizabeth estaba desmayada y no sabía qué le pasaba. Inmediatamente se dirige al baño llegando al lugar juntamente con Nora Blanca Guerra, que es una inquilina del lugar y la cuñada de la dueña de casa Angélica Cristina Garrigue. Claudia estaba afuera de este recinto gritando que llamaran a una ambulancia. Nora empujo la puerta del baño sobre la que estaba apoyada Elizabeth (desde adentro) y penetró juntamente con Cristina tomando a la acusada que estaba como desvanecida o desmayada; al tiempo que la envolvían en un toallón por cuanto estaba desnuda y toda mojada. En tales momentos Elizabeth decía “ Claudia no te preocupes, no le avisés a mi mamá, no llames a la ambulancia”. Al rato llegó esta y se retiraron todos. Esta testigo limpió el baño con una manguera y agua por cuanto había escuchado de que el bebé estaba en el bidet, al parecer tapado con agua y sangre. Solamente limpió este artefacto y parte del piso, no habiendo visualizado nada que le llamara la atención. Especificó que ignoraba el estado de gestación de la acusada por cuanto siempre se vestía con ropas holgadas. En el debate aportó las siguientes precisiones: tanto ella como Claudia en ningún momento habían penetrado en el baño luego que esta última las convocara a los gritos, recinto al que si entraron Cristina y Nora. Agregó que cuando esta ultima le preguntaba a Elizabeth si se había hecho un aborto, la joven respondía reiteradamente que no, que estaba con diarrea. No obstante que el bidet y el piso del baño estaban llenos de agua con sangre. Ello motivaba la pregunta precedente. Ante tales ilógicas respuestas, Cristina metió la mano en el agua del referido artefacto comentando que -en su parecer- había un bebé chiquito como de dos meses, porque lo que había tocado era casi todo placenta. Aclaró esta mujer que trajo dos bolsas limpias del negocio de ropas colocándose una Cristina a modo de guante y sacando algo del bidet lo colocó en la segunda bolsa. Especificó que Elizabeth en todo momento negaba que se tratara del nacimiento de un niño o un aborto. Aclaro también que al llegar ella al sector del baño visualizó que Elizabeth estaba parada en el interior del mismo con su rostro apoyado en uno de los vidrios de la puerta, pudiendo así advertir que tenía sus manos con los brazos abiertos contra la parte superior y los ojos grandes como dilatados. Inmediatamente percibe que se desploma y cae al suelo -dice escuchó el ruido del golpe- trabando la puerta, razón por la cual Cristina tuvo que empujar esta y el cuerpo caído para poder abrirla. Agregó también esta mujer que entre los auxilios prestados a Elizabeth le acercó un vaso con agua y con hielo, notando  que masticaba estos últimos “ frenéticamente “. En el debate se la interrogó sobre esta adjetivación, aclarando la testigo que desconoce el significado de tal palabra y por lo tanto nunca hace uso de la misma, conjeturando que en la fiscalía la colocaron como un modo de ejemplificar la manera de masticar los hielos, pero que no es lo que ella dijo. También aclaró esta testigo que al llegar el enfermero y estando ya Elizabeth sentada en una silla en el interior del baño, este también la interrogó sobre si se había hecho un aborto, al tiempo que Elizabeth respondía “no me vino como un calor y ganas de hacer fuerza y me salió eso”, indicando hacia el bidet. Todos pensaron que Elizabeth había sufrido un aborto espontáneo. Especificó también esta testigo que al limpiar el baño luego de que todos se fueran, se encontraba ensangrentado solamente en el sector del bidet, el inodoro y parte del piso donde Elizabeth había estado tirada, desvanecida. Ratificó también la rotura de la rejilla del piso. En cuanto al estado de la acusada precisó lo siguiente: “yo la veía mal, tenía la mirada como perdida; cuando le preguntaban algo respondía de manera razonable a las preguntas”. A ella le pidió agua con hielo. Nora Blanca Guerra es la inquilina del inmueble donde ocurrió el hecho. Coincidió con las otras testigos en percibir los pedido de auxilio de la dueña de casa y en que llegaron al baño casi juntas con Cristina y Olga. También que el cuerpo de Elizabeth impedía la apertura de la puerta especificando que al entrar al recinto estaba tendida en el suelo hablando con poca claridad, con los ojos “como perdida” al tiempo que expresaba “que pasó, que pasó”. Ratificó el desborde del bidet con agua y sangre, las prendas de vestir todas mojadas en el piso, amontonadas, y la acusada tirada, completamente desnuda con el cabello parcialmente mojado. Ante tal cuadro le preguntó qué le pasaba, si estaba menstruando o había tenido una hemorragia, recibiendo una respuesta negativa y agregándole la imputada “que no pasaba nada”. Ratificó también que primero la envolvieron en un toallón y luego le colocaron un camisón, previo incorporarla y darle agua. Percibió que Cristina había introducido la mano en el bidet pero no vio lo que encontró en el mismo. Los presentes pensaron ante el cuadro que veían, que se trataba de un aborto, pese a que no habían observado que Elizabeth hubiese tenido panza. No obstante utilizar cotidianamente un delantal que medianamente le apretaba el cuerpo. Cuando los presentes interrogaban a Elizabeth sobre lo ocurrido, reiteradamente contestaba que no pasaba nada y que nunca había estado embarazada. Que el desvanecimiento al que aludiera duró muy poco e inmediatamente se la notaba muy terca. Supo con posterioridad que Elizabeth había guardado toda la ropa mojada en una bolsa plástica que le proporcionaron. Se enteró también por comentarios que había  dado a luz una niña a la que había matado. Especificó en el debate que reiteradamente decía “estoy bien, me siento bien, no tengo nada”, mientras le prestaban auxilio. Por último, sostuvo que cuando la interrogaban en el baño, sus respuestas eran coherentes en relación a las preguntas que le formulaban. Angélica Cristina Garrigue brindó su testimonio en el debate previo ratificar sus declaraciones precedentes que le fueran leídas a pedido de parte por cuanto no recordaba algunos aspectos relevantes de las mismas. Coincidió con Olga Sandande, Claudia Romero y Nora Guerra en los aspectos sustanciales de los relatos de las nombradas y aportando las siguientes precisiones: Que ella fue quien colocó en una balde para helados vacío lo que encontró en el bidet.  Que luego en el hospital, por sugerencia de la dueña de casa -su cuñada Claudia- abrió la bolsa de residuos donde estaban las ropas mojadas de Elizabeth descubriendo así el cuerpo de la beba muerta. Ratificó que no había percibido el estado de gestación de la acusada. Aclaró esta mujer que mientras auxiliaban en el interior del baño a la acusada juntamente con Nora, la misma se encontraba “como loca, con los ojos desorbitados y agitando los brazos como para evitar que la tomaran o la ayudaran”, al tiempo que le decía “que me vas a hacer Cristina”. Recibió como respuesta de que ella no le haría nada y simplemente la llevarían al hospital a lo que Elizabeth le respondía “Al hospital no, no llamen a mi mamá”. Salió ella un momento del baño y al regresar observó que la acusada aferraba entre sus brazos la ropa sucia y mojada, no queriendo entregársela a nadie. Ante ello Claudia le acerca una bolsa donde Elizabeth coloca todo, al tiempo que pretendía a su vez introducir tales elementos en un bolso con ropa limpia que habían traído para llevarla al hospital. También aclaró esta mujer que apenas entró al baño y vio el cuadro que había en el lugar, le preguntó a Elizabeth si se había realizado un aborto y ante la respuesta negativa de la joven, le dijo “y entonces que es esto?” señalando hacia el bidet, al tiempo que la acusada le respondía “que le había salido eso y no sabía lo que era”. También especificó que fue ella quien descubrió el bebé muerto en el hospital. Al hacerlo, increpó a Elizabeth expresándole “desgraciada, qué hiciste, mataste al bebé”, recibiendo como respuesta “yo no lo maté, nació muerto”; expresándole entonces la testigo “quien sos vos para decir que el bebé estaba muerto”. En tal momento llegó su cuñada Claudia y ella se retiró por cuanto se encontraba muy alterada. En la audiencia especificó que en el interior del baño las nombraba a cada una por su nombre y respondía al parecer coherentemente. Aclaró que ella había concurrido de inmediato ante los pedidos de auxilio de la Romero y que al arribar al baño, Nora la sostenía en el piso a Elizabeth tratando de incorporarla por cuanto debajo del cuerpo de la misma se encontraba el secador del baño, que es un palo de escoba con un extremo de material plástico y parte de goma para la función de secado de pisos. Que cuando ella pretendió tomarla para prestarle auxilio y la joven le dijo “que la dejara, qué le iba a hacer”, la notó como desesperada, dado que tiraba manotazos en cualquier dirección. Ratificó esta mujer también la rotura de la rejilla de desagüe del piso del baño. Agregó en la audiencia que cuando en el hospital le recriminó a la imputada “que hiciste, vos tuviste un bebé y no nos dijiste nada” aquella le contestó “yo no tuve ningún bebé”. Estaba mal, agresiva, desesperada y como con miedo. Juan Gabriel Giménez  es el enfermero que concurre convocado por el menor Lucas Andrés Sempé. Especificó que había demorado entre veinte y treinta minutos en ir al domicilio por cuanto por comentarios de gente del pueblo pensaba que Elizabeth estaba embarazada. Nunca le había preguntado nada a ese respecto por temor a la reacción de la joven, dado que era muy cerrada. Al llegar e increparle respecto de un aborto, le contestó secamente que no y ante su insistencia le volvió a contestar “que no estaba embarazada, que te metés, qué te importa?”. Seguidamente dijo había que llamar a la madre y Elizabeth reiteró “ no, no te metás, dejá de meterte”. Relató también que al llegar al domicilio Elizabeth estaba sentada en  el interior del baño en una silla o sillón, de espalda a la puerta, observando que había sangre en el piso y los azulejos. Advirtió que había sangre con agua que llenaban el bidet y algo en el interior de éste; por lo que pensó que se trataba de un aborto y como antes se consignara, Elizabeth le respondió que no. Ante su insistencia que no estaba embarazada y que solamente tenía diarrea, fue él quien le indicó a Cristina que colocara en una bolsa de plástico lo que estaba en el artefacto y que según él se trataría de un feto. Luego se retiró de la vivienda. Pensó -por su experiencia- cuando se enteró de que podía estar embarazada, que la gestación podía ser de cuatro o cinco meses por cuanto se le notaba muy poquito. Lucas Andrés Sempé es el hijo de Claudia Elizabeth Romero. Relató este menor que pasadas las dieciséis horas aproximadamente, tuvo necesidad de ir al baño, el que se encuentra casi al lado del quiosco que es atendido por su tía Cristina. Al percibir que había alguien en el interior, abrió unos centímetros la puerta y preguntó “¿Sos vos Elizabeth?”. Contestándole esta desde adentro con una voz semejante a la de una persona que sufre un fuerte dolor, dándole la impresión que se hallaba sentada, por cuanto no veía la imagen de ella parada a través de los vidrios. Recibió como respuesta “soy yo Lucas ya voy”. Ante ello le fue a decir a su mamá que Elizabeth estaba descompuesta y aquella, luego de un rato, se dirigió al baño. Calculó la demora en unos quince minutos aproximadamente. Al llegar al lugar su madre comenzó a solicitar auxilio a los gritos y después de llegar varias personas le pidió que fuera a llamar al enfermero Juan Gimenez, lo que realizó. Aclaró este menor en el debate que aproximadamente un mes antes del hecho había escuchado en el pueblo, el comentario sobre el embarazo de Elizabeth. No obstante aclarar que en los quehaceres de la casa se movilizaba y hacía tareas como que no estuviera embarazada, inclusive de mucho esfuerzo físico. Aclaró también este menor que el día anterior al hecho la acusada estaba se sentía enferma y con mareos. En la audiencia especificó que ese mediodía la imputada se sentía mal y por ello su mamá la había mandado a acostarse. Sostuvo también que cuando Elizabeth le contesta desde el interior del baño, tenia la voz rara; era una voz extraña como de cansada, agotada, como que se sentía mal, le dolía algo, por eso es que le pregunta “¿te sentís mal?” respondiéndole la joven: “no, me siento bien”. La interroga  “¿querés que la llame a mi mamá?” y Eli le respondió “no, no, dejá, me siento bien”. Angel Ivar Ceballos es el chofer de la ambulancia de la Cooperativa “CEMDO” que concurre al lugar de los hechos. Al arribar le informan que la persona a quien debía trasladar no estaba en condiciones de caminar. Bajó la camilla advirtiendo que la joven se encontraba descompensada, sin fuerza ni ánimo; no quería que la llevaran ni que la tocaran; no estaba del todo bien. Expresaba “yo no necesito ir, yo no necesito ayuda, para que me llevan”. En la ambulancia cargaron diversos elementos y entre ellos recordaba un balde de plástico como para helados con algo en su interior envuelto en una bolsa plástica. Ya en el nosocomio una de las señoras que fue en la ambulancia rompió una bolsa plástica que estaba entre ropa mojada, que había traído en el interior de otra bolsa de mayor tamaño y visualizó entre residuos tales como una máquina de afeitar, yerba, café, saquitos de te, que estaba el cuerpo sin vida de un bebé. Estos fueron los testimonios que  convencieron a los Señores Jurtados Populares (los seis que logran la mayoritaria opiniòn que se està fundamentando), que la respuesta a la interrogación en tratamiento, debía ser respondida a la luz de lo expuesto por la Perito Psicóloga. Proporciono  razones: 1.- Ya desde uno de sus dictámenes escritos (con estricta fundamentaciòn cientìfica), aludía esta profesional a la posibilidad de que la acusada hubiese estado en estado de inconciencia en el momento de producirse el parto y la muerte a golpes de la beba que acababa de nacer;  2.- Reiteró dicha alternativa como posible, nuevamente en el debate, aclarando además que tal aspecto era lo único en lo que no había existido coincidencia con el Dr. Antonio Avalos. Al respecto, cabe señalar que individualiza este perito las “Constancias sobre el estado de la imputada al momento del hecho”. Seguidamente transcribe -parcialmente- lo señalado por las testigos cuando se inician los diálogos con la acusada. No se trata -en realidad- del estado de la imputada al momento del hecho, como el título pareciera indicar. O mejor aún, entendieron los Señores Jurados que represento, no resultaba posible establecer dicho estado a partir de dichas transcripciones. No se sabe -nadie lo sabía ni se pudo probar, siquiera por aproximación- cuánto tiempo pasó entre el hecho y las respuestas y circunstancias que el psiquiatra transcribe. A Elizabeth Díaz “se la pierde de vista” (desaparece para los de la casa) desde las catorce aproximadamente, hasta después de las dieciséis. No se pudo establecer entonces, ni siquiera un horario tentativo del parto y la muerte de la beba: el protocolo de autopsia, la copia de la historia clínica de la Díaz ni los testigos, permiten extraer dato alguno a ese respecto. En consecuencia, lo señalado por el perito Oficial Dr. Antonio Avalos (3-11-2006), en lo atinente al estado de conciencia de la imputada (aunque mínimo), consideramos no encuentra respaldo en las constancias de la causa. No valoró -tampoco lo consignó- la totalidad de respuestas y actitudes de la acusada cuando es auxiliada por las cuatro mujeres y el enfermero Giménez, que le prestan auxilio cuando la descubren en el interior del baño de la vivienda. Cita y analiza las expresiones de dos testigos. A ese respecto entonces, los elementos de convicción de que se vale, resultan ser solamente algunos -en realidad, pocos-, de una constelación probatoria significativamente mayor. Y de mayor relevancia desde la perspectiva de mis representados. En el punto “2)” copia parte de la pericia de su colega, Lic. Gabriela Cuenca, pero no analiza, critica ni refuta sus conclusiones. No emite juicio valorativo alguno al respecto. Solamente concluye -después- de modo diferente en el punto “7)”. En el apartado “3)” transcribe lo que dice un experto (E.F.P. Bonnet: Emoción violenta puerperal, semialienación mental transitoria puerperal, estado puerperal puro o propiamente dicho o legítimo) sobre el estado puerperal, pero no lo confronta y analiza -no consta- a la luz de las conclusiones de la psicóloga. Menos aún en relación a la personalidad de la acusada que esta experta desmenuza y describe acabadamente. Para, en su caso, estimar que lo que Bonnet dice, se dio o no en este caso y porqué razón. La transcripción realizada está referida -como los títulos indican-, al estado puerperal puro. No es  -reitero, segùn los jurados- el caso de autos. La imputada tenía -y lamentablemente tiene- rasgos especialísimos de personalidad (base esquizoide, disociada, elementos de confabulación y negación, impulsividad, comprensión del mundo externo parcial y falseada, ausencia de inhibiciones habituales, etc.), que merecían cuanto menos, ser valorados (desde una perspectiva psiquiàtrico-científica) específicamente en el contexto de acción en que la misma desarrolla los hechos motivo del juicio. No hay constancia -menos aún fundamentación- de que ello haya ocurrido. Solamente el Dr. Avalos, en el punto “2)” transcribe la parte final del dictamen pericial psicológico para luego sostener que  “El examen actual, sus relatos y las constancias de autos, no ofrecen elementos psicopatológicos compatibles con insuficiencia, alteración morbosa o estado de inconciencia. 7) Al momento del hecho infiero ...”. Reitero, “infiere” desde una visión absolutamente parcializada de la prueba del proceso. La psicóloga admitía -con fundamentos científicos que amplió en el debate- la alternativa de que el nivel de “coherencia” de las respuestas, podía deberse a dos circunstancias: a)- Las respuestas “en automático” aún dentro del estado crepuscular (y hasta de inconciencia); o b)- La salida gradual de aquel estado y la conexión paulatina, nuevamente con la realidad, ante la llegada de terceros al escenario de los hechos. Tampoco se hace cargo aquel perito (en sentido crítico-analítico) de la negativa de la examinada, cuando es interrogada sobre antecedentes de malos tratos, abusos, etc. “niega”.; 3.- No se determinó -insisto-  por considerarlo un dato relevante- cuánto tiempo pasó entre que la acusada penetró al  baño y el momento en que se hace presente Lucas Sempé, que es el primero que la detecta en dicho recinto. Bien pudo ser desde inmediatamente después que todos se retiran a dormir, pasadas las catorce, hasta cerca de las diecisiete, en que el referido menor concurre al baño. Pudo entonces haber estado en estado crepuscular, un lapso que no se ha logrado precisar, en relación al parto y muerte de la criatura. Tampoco se estableció cuándo concluyó. Por ello, las respuestas a las cuatro mujeres que la auxilian, al enfermero e inclusive al referido joven, bien pudieron producirse luego de la finalización del estado crepuscular (y de inconciencia); 4 Las respuestas proporcionadas al interrogatorio de las mujeres que le prestan ayuda y al enfermero: “no pasó nada, no me toquen, no estaba embarazada, no me hice un aborto, no te metás, yo no tuve un bebé,  yo no lo maté, nació muerto, no me lleven al hospital, no avisen a mi mamá, hice fuerza y me salió eso”, etc., ponen de manifiesto dos alternativas sobre las que algo ya se anticipara: o estaba absolutamente conciente en esos momentos (ya se precisó que no se pudo establecer qué tiempo pasó entre el nacimiento, la muerte y el descubrimiento de ella en el baño) o respondía en “automático” como dijo la psicóloga, negando incluso lo que su personalidad disociada le indicaba como respuesta: “no estuve embarazada, no nació un niño, me salió eso” . No resultan datos irrelevantes las circunstancias en que es descubierta: totalmente desnuda, mojada hasta los cabellos, tirada en el piso con un elemento extraño bajo su cuerpo, con un golpe en la cara (surge de la copia de historia clínica), el baño inundado al igual que el bidet, con agua y sangre, sus ropas y zapatillas también todas mojadas, hablando “raro” según el testigo Lucas Sempé. 5.- Por último  persuade a los Señores Jurados la mayor y mejor fundamentación de la perito psicóloga, cuando a una pregunta del Sr. Fiscal de Cámara sobre si el estado de inconciencia -que ella admite fundadamente- al momento de la muerte de la niña, contesta con seguridad que es compatible con el art. 34 del C. Penal. Que define cuándo una persona no debe responder penalmente por sus acciones, según la información que se les proporcionara al respecto. También valoraron otros aspectos que surgen de la causa. Por caso, la no descripción de las técnicas utilizadas por el Dr. Avalos (y sus resultados en cada caso), lo que sí cumplimentó en sendas ocasiones la Lic. Cuenca. Asimismo, que el primero, en las dos pericias, se valió de una sola entrevista (fs. 144 y 264) para luego dictaminar como lo hizo. La psicóloga, entrevistó en tres oportunidades a la acusada (fs. 147), para emitir luego sus conclusiones. Todo lo anteriormente expuesto, los llevò a considerar como adecuada resolución a tomarse, que debe absolverse a  María Elizabeth Díaz por los hechos motivo de este proceso penal. ASI VOTO, en representaciòn de los seis Jurados Populares antes indiviaualizados.- A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA, LOS SRES. VOCALES DE CAMARA DRA. TERESITA INES RECALDE Y DR. CARLOS ALBERTO NÚÑEZ, DIJERON: I) Al tratar esta cuestión, partiremos de las posiciones asumidas tanto por el señor representante del Ministerio Público Fiscal, como de la defensa, quienes en sus respectivos alegatos, encuadraron la conducta de María Elizabeth Díaz, en el estado de inconciencia (art. 34 inc. lº. CP.), de emoción violenta (art. 81 inc. lº. CP)- según la defensa- y en las circunstancias extraordinarias de atenuación (art. 80 in fine CP), el señor Fiscal de Cámara.- II) En primer lugar, descartamos que María Elizabeth Díaz, en el momento de cometer el ilícito atribuido, se haya encontrada en el estado de inconciencia previsto en el art.34 inc. lº del CP., que le haya impedido comprender la criminalidad del hecho y dirigir sus acciones. Según la mejor doctrina nacional "Ese estado se da cuando, en el momento del hecho, el autor obra con una profunda perturbación de la conciencia de si mismo o del mundo exterior, que afecta su inteligencia o su voluntad, impidiéndole la comprensión de la criminalidad del acto que realiza o la dirección de las propias acciones al efectuarlo." (Núñez, Ricardo C.; "Tratado de Derecho Penal", T. II, págs. 38/9; Marcos Lerner Editora Córdoba; Córdoba, 1988), o también que "...,se encuentra en estado de inconciencia, el que, por cualquier accidente, esto es por cualquier circunstancia, ha perdido el uso de la razón, porque carece del poder de discernir (C. civil, art. 921), por hallarse privado entonces, no ya de obrar, sino de la facultad de discurrir, como acto de discurrir el entendimiento." (Laje Anaya - Gavier; "Notas al Código Penal Argentino", T. I Parte General, pag. 175, nota (10) al art. 34; Marcos Lerner Editora Córdoba; Córdoba, 1994). En cuanto a los supuestos en que se da esta causal de inimputabilidad, hay coincidencia en mencionar a "...los estados de delirio febril, intoxicaciones (etílicas, por drogas, etc.), sugestiones hipnóticas (que no alcancen el grado de anular totalmente la voluntad, equiparándose a la "vis absoluta"), ciertas etapas del sueño y algunas consecuencias de trastornos afectivos." (Creus, Carlos, "Derecho Penal - parte general", pag. 333; Editorial Astrea, Bs. As., 1999). El análisis y valoración de los elementos de convicción obrantes en autos, permiten sostener fundadamente la aseveración formulada al comienzo. A) Téngase presente que el Perito Psiquiatra Dr. Antonio Avalos (fs. 144/6), al momento de elaborar su dictamen, tiene en cuenta las constancias de la causa, como las conclusiones de la pericia psicológica que fue practicada a su solicitud, no solo formalmente, sino además, surge de lo declarado por la Lic. Cuenca en el curso del debate que existieron conversaciones ampliatorias e intercambio de opiniones entre dichos profesionales. También surge que el perito psiquiatra mantuvo entrevistas con la imputada y se expide descartando expresamente el estado de inconciencia: así, en el punto 6) de la pericia practicada con fecha 03/11/06, el mencionado profesional concluye que “El examen actual, sus relatos y las constancias en autos, no ofrecen elementos psicopatológicos compatibles con insuficiencia, alteración morbosa o estado de inconciencia.” (el resaltado nos pertenece). Ello nos lleva a otorgar crédito a las conclusiones de este profesional que, conforme a lo expresamente prescripto por la ley (C.P., art. 34 inc. 1°) es el idóneo para dictaminar sobre la imputabilidad de los imputados. B) Con respecto a la pericia psicológica también practicada a la imputada y las aclaraciones de la misma brindadas por la Lic. Cuenca en el curso del debate, descartamos sus conclusiones como susceptibles de arrojar certeza sobre el punto en cuestión (estado de inconciencia) por las siguientes razones: 1) Al momento de formular sus conclusiones en su dictamen de fs. 103/108, de fecha 02/10/06, la perito expresa “...que al momento del hecho el estado psíquico de Elizabeth disminuyó de sobremanera, sino anuló, la capacidad para comprender y dirigir sus acciones”. Esta conclusión dubitativa fue salvada en el curso del debate por la Lic. Cuenca, cuando –requerida para que se expidiera por una de las alternativas planteadas (atento la trascendencia de tal definición)- manifestó que “El cuadro era más compatible con un estado de inconciencia”, pero sin dar razones que fundaran dicho aserto, distintas de las ya expresadas en su informe escrito. 2) Tal conclusión no sólo resulta infundada, sino también contradictoria con el propio informe pericial, pues éste ha determinado que “De lo anteriormente descripto es dable presumir que durante el hecho que se investiga Elizabeth habría atravesado un estado crepuscular de la conciencia,...” (el resaltado nos pertenece), estado este último que –si bien traduce una disminución de la conciencia- no alcanza para anular la capacidad de comprender la criminalidad de los actos o dirigir las acciones de quien en él se encuentra, tal como lo sostiene Bonnet, para quien configura un trastorno mental transitorio incompleto, que no es un estado de alienación mental, en el cual existe una obnubilación temporaria del juicio (concreto y abstracto), que puede ser psicopático (somatógeno) o psicogénico (no somatógeno), es una circunstancia atenuante -siempre que se den las condiciones exigidas para la emoción violenta-, porque si bien está disminuida no está anulada la aptitud para comprender la criminalidad del acto o dirigir las acciones y una de sus formas clínicas es el estado puerperal (Bonnet, Emilio Federico Pablo; "Lecciones de Medicina Legal", pag. 187; López Libreros Editores, Bs.As, 1975). 3) Aunque la perito psicóloga ha manifestado que pudo constatar en la encartada un alto grado de disociación, no ha afirmado que ello obedeciera a una alteración morbosa de sus facultades mentales (p.ej., esquizofrenia), posibilidad expresamente descartada por el perito psiquiatra. Tampoco afirma la Lic. Cuenca que tal disociación haya producido en la incoada un trastorno mental transitorio completo -estado de alienación mental transitoria que se halla incluido en la fórmula del art. 34, según Bonnet (op. y pag. cits.)-, sino que la misma provenía de su personalidad de base esquizoide, lo cual no resulta patológico y, por consiguiente, insuficiente para colocar a quien presenta tal disociación en alguno de los estados de inimputabilidad que prevé el art. 34 del C.P.- C) Si bien la pericia psicológica hace referencia a las constancias del expediente (situación familiar, en cuanto proviene de una familia de nivel sociocultural muy precario, tiene una madre que padece de debilidad mental, su desconexión social, su falta de amigos o de actividad recreativa o social), entendemos no ha valorado –o al menos ello no consta en el informe pericial- las circunstancias fácticas anteriores, concomitantes y posteriores al hecho que estimamos imprescindibles a fin de concluir fundadamente sobre el estado de conciencia de la imputada al momento de comisión del ilícito que se le enrostra. La inimputabilidad de alguien debe surgir del contexto de toda la prueba. 1) Entre las circunstancias anteriores al hecho cabe señalar: 1.1. La prueba indica que la encartada comenzó su trabajo de parto encontrándose en su habitación: así surge del secuestro del cubrecamas (fs. 87) “presentando manchas rojas en cada uno de sus extremos” y de una funda de almohada “con manchas rojas y un cabello adherido” (fs. 84/85 vta). Ello permite concluir que el dolor de estómago y la supuesta diarrea que ella manifestó padecer a Angélica Cristina Garrigue (ver fs. 11 vta.) y a Claudia Elizabeth Romero (fs. 13 vta.) no era tal, sino que la pérdida de sangre era un síntoma que debía alertarla. 1.2. Al momento de parir se quitó la totalidad de su ropa, lo que surge válidamente de los testimonios de Garrigue y Romero ya mencionados, como así también de los dichos de Olga Angélica Sandande (fs. 09) y de Nora Blanca Guerra (fs. 43/44), quienes al concurrir en su auxilio la encontraron completamente desnuda. Esta conducta –según lo afirmado en el curso del debate por la Lic. Cuenca- es compatible con un estado de semi conciencia, pero también debió –necesariamente- haber sido realizada por la encartada en prevención ante la inminencia del nacimiento de su hija. 2) Como circunstancias concomitantes al momento de consumación del ilícito, se pueden señalar: 2.1. Luego de la expulsión de la criatura, la encartada procedió a desgarrar el cordón umbilical que lo unía a esta con la placenta, lo cual surge del informe de autopsia de fs. 41 que precisa “se encuentra adherido al cuerpo el cordón umbilical de 50 cmts., largo, en su borde libre desgarrado.”, desgarro que –según las precisiones brindadas en el curso del debate por el perito médico que practicara la necropsia de la recién nacida- no pudo producirse sólo, por el peso del bebé o de la placenta, sino que debió ejercerse fuerza sobre el cordón. Ello autoriza a presumir que, al menos, la encartada tuvo conciencia de la expulsión desde su cuerpo de un ser que se encontraba adherido a ella y que debía separar de si. 2.2. Tal conocimiento se complementa con los movimientos respiratorios o el llanto que manifestaba la criatura, lo que resulta constatado por las pruebas de docimasia pulmonar y gástrica que dieron resultado positivo, según lo acredita la autopsia antes referenciada. 3) Las circunstancias posteriores que resultan relevantes para la presente cuestión pueden sintetizarse en las siguientes: 3.1. Tras dar muerte a la criatura que tuviera, la encartada Díaz procedió a ocultarla, introduciéndola en la bolsa de residuos que se encontraba en el lugar del hecho, tal como surge de los dichos de Angélica Cristina Garrigue quien manifestara que “Que al llegar al hospital la señora Romero le da la bolsa de nylon y le dice a la declarante que revise lo que hay adentro, por lo que la dicente procede a abrir la bolsa en el pasillo del hospital en la puerta de ingreso a la sala de maternidad, donde constata que había una toalla de color verde, un buzo gris y otra bolsa de nylon que al tocarla, tocó algo blando y pensó que era carne y al abrirla se encontró con que era un bebé, por lo que se asustó y lo dejó en el lugar y llamó al señor que manejaba y le decía entre llantos ‘EL NIÑO ESTA AHÍ’, no entendiendo el chofer de la ambulancia que era, por lo que insistió con que vea la bolsa, por lo que este señor le dijo quedate tranquila y tomó la bolsa y se la llevó hacia adentro,...”, expresiones corroboradas por el chofer de la ambulancia Angel Ivar Ceballos quien manifestó que en el hospital “lo llama la señora Cristina quien le dice vení a ver parece que hay un bebé dentro de una bolsa la cual llevaba la joven que iba en la camilla por lo que de inmediato el declarante se apersona al pasillo en donde observa que dentro de una bolsa tipo consorcio de la cual no se acuerda el color, la que estaba llena de ropa, y entre la ropa había otra bolsa más chica de color blanco la cual estaba atada, que en ese momento el declarante llama a una señora que es la partera de turno a la que desconoce por su nombre y le dice vení a ver que parece que hay un bebé muerto, dirigiéndose ambos hasta la sala de enfrente la que se encontraba vacía llevando el declarante la bolsa grande con ropa en la cual estaba la bolsa más chica y la pone sobre una mesada en donde el declarante la vacía sacando la ropa y separa la bolsa más chica de color blanca y la pone sobre una palangana en donde procede a abrirla observando que en el interior de la misma y entre restos de residuos –como máquina de afeitar, café, saquitos de té- había un cuerpo aparentemente sin vida de un bebé, que en ese momento la partera manifiesta es un bebé a término, e intenta limpiarlo,...”. La bolsa tipo consorcio que contenía en su interior la otra más chica de color blanco, en la que se encontraba el cuerpo de la criatura, había sido llenada por la Díaz, según dan cuenta los dichos de Claudia Elizabeth Romero (fs. 14) quien manifestara que “...la dicente le dio una bolsa grande a Elizabeth la que guardó toda la ropa y otras pertenencias porque no quería que se la quitaran o que vieran que había adentro,”, precisando posteriormente (fs. 60 vta.) “Que la declarante no vio en que momento Elizabeth juntó estas prendas, pero si que las tenía aferradas, abrazándolas e insistía que le trajeran un bolso para meter todo ello en el mismo. Que ante esto la dicente le solicita a ‘Cuqui’ Sandande, presente en el lugar, le trajera una bolsa para colocar eso, acercándole esta señora una bolsa de nylon color blanca, del tamaño de las que se usan para residuos de consorcio...Que apenas llegó Cuqui con la bolsa, se acercó la dicente a Elizabeth, y esta colocó todo en un solo acto, todo lo que tenía aferrado con los brazos, procediendo la declarante a cerrarla y cargarla con posterioridad en la ambulancia.”. Este accionar de la Díaz (cargar las cosas que tenía en brazos en la bolsa donde posteriormente se descubre el cuerpo del bebé) fue también observado por Olga Angélica Sandande, quien en el curso del debate precisó que Elizabeth puso su ropa mojada en una bolsa que le dio Cristina. 3.2. Podría cuestionarse que la conducta antes descripta no resulta indicativa per se de una actitud conciente, al no haber ocultado también la placenta, si lo que pretendía era, en definitiva, ocultar el nacimiento y muerte de la criatura. Pero esta aparente discrepancia encuentra explicación lógica a poco que se repare que, conforme los elementos de convicción arrimados al proceso, resulta lógico deducir que el alumbramiento -la expulsión de la placenta-, se produjo concomitantemente o al menos instantes antes de la presencia o ingreso de los restantes moradores del inmueble. Así, el menor Lucas Andrés Sempé, la primera persona que toma contacto con Elizabeth, dijo (fs. 45) que al pretender ingresar al baño, ella se encontraba en el interior apreciando la voz de ella rara “como agotada”, “con una voz como cuando una persona habla teniendo un fuerte dolor”, agregando además que le daba la impresión de que aquella estaba sentada, lo que sugestivamente coincide con la posición del alumbramiento y con el momento en que éste se habría operado, inmediatamente antes del ingreso de las otras personas que aprecian el grifo del bidet abierto, el agua rebalsando el artefacto y mezclada con sangre y la propia placenta y restos del cordón umbilical en el interior del bidet, restos que son retirados de allí por Cristina Garrigue, quien en un primer momento los toma causándole impresión, por lo que pide un guante o una bolsa y, al serle entregada ésta por la Sandande extrae la placenta poniéndola en el recipiente de helados vacío que hacía las veces de tacho de residuos en el baño, en donde la trasladan al hospital. El enfermero Juan Giménez, quien se había hecho presente a esta altura de los acontecimientos en el teatro de los sucesos a requerimiento de la dueña de casa por intermedio de su hijo Lucas Sempe, confirma las circunstancias señaladas por la testigo examinada precedentemente, al igual que la testigo Nora Blanca Guerra quien ve a la Garrigue sacar algo del bidet, aunque sin poder precisar de que se trataba y por Claudia Romero, la que precisó que “su cuñada Cristina colocó en un tacho de los que se utilizan para los helados el material que sacó desde el bidet, lo que también fue trasladado al hospital creyendo que se trataba de la placenta o restos de esta o un fetito de poco tiempo de gestación.”. La inmediatez del alumbramiento con la presencia de las testigos antes mencionadas se comprueba también por la circunstancia que el agua del bidet, desbordada al obstruirse el drenaje del mismo con la placenta, no salía hacia el patio –ninguno de los testigos dice haber visto escurrir agua por debajo de la puerta- pese a que ello ocurre en escasos minutos, tal como lo comprobara el Tribunal al efectuar la inspección judicial en el lugar del hecho y reeditar experimentalmente el tiempo y dirección del escurrimiento del agua que desbordaba desde el bidet del baño de marras. 3.3. Otra circunstancia posterior digna de ser tenida en cuenta, lo constituye el hecho que la encartada, luego del alumbramiento, procedió a lavarse los restos de sangre que, evidentemente, el proceso de parto debió haber dejado en su cuerpo. Ello se comprueba con los dichos de algunas de las mujeres que toman contacto en forma inmediata con ella, las que –coincidentemente- han manifestado no haber visto sangre o suciedad alguna en el cuerpo desnudo de María Elizabeth Díaz y si a ésta con su cuerpo y cabello mojados. Así, Olga Sandande dijo haber visto “desde afuera que las mujeres que entraron al baño, envolvían en unos toallones a la Elizabeth, porque estaba desnuda porque se había estado bañando,” (fs. 9), aclarando esta testigo, en el curso del debate, que esto lo deduce porque estaba mojada, como recién duchada y tenía las puntas del pelo mojadas, agregando también que no le vio a Elizabeth sangre ni otro tipo de suciedad en el cuerpo. Por su parte, Nora Blanca Guerra, al deponer durante el debate, dijo que Elizabeth estaba mojada, posiblemente por caerse al piso sobre el agua y que no le vio manchas de sangre en ningún lado. 3.4. Finalmente consideramos fundamental destacar algunos de los diálogos mantenidos por Elizabeth Díaz con las mujeres que acuden en su auxilio y la impresión que éstas recogen sobre su estado anímico, todo lo cual se verifica, tal como consignáramos en el punto precedente, inmediatamente después de producido el alumbramiento. Claudia Elizabeth Romero, la primera persona que ve a la encartada luego de cometido el hecho, dice (fs. 13 vta.) que cuando su hijo Lucas le avisa sobre el estado de Elizabeth, ella se apersona en el baño "y golpea la puerta a la vez que le habla a Elizabeth y le pregunta si estaba bien contestándole que estaba algo descompuesta y con diarrea y que le trajera ropa, mas precisamente una blusa blanca y un corpiño". Al regresar con la ropa solicitada, la Sra. Romero ingresa al baño, "observándola a Elizabeth sentada en el bidet toda desnuda...", agregando luego la testigo (fs. 60 vta.) que también la ve "...sentada en el bidet, totalmente desnuda y como ausente, con los ojos dilatados.". Agrega también esta testigo que cuando el enfermero comenta que Elizabeth estaba embarazada y que había abortado, ésta, que "...respondía  como mareada o descompuesta, es decir con pocas ganas..." dijo "...que no avisaran a ningún familiar de ella y también que no llamaran a la ambulancia,...." (fs. 14). Angélica Cristina Garrigue, quien alertada por los gritos de su cuñada -la Sra. Romero- se hace presente en el lugar de los hechos, dijo (fs. 11 vta.) que "...observó a Elizabeth que estaba completamente desnuda y estaba siendo sostenida por Nora..."; advirtiendo que el bidet estaba tapado porque rebalsaba agua con sangre, mete la mano sacando "...un trozo de carne o algo raro por lo que se impresiona..." y habiendo observado también ropa en el piso "...le pregunta a Elizabeth VOS TE HICISTE UN ABORTO, QUE HICISTE, pero es(ta) negaba todo, diciendo que no había hecho nada...", aclarando en el curso del debate que Elizabeth le respondió "yo no me hice ningún aborto, yo no tuve ningún bebé" y, al exhibirle lo que había sacado del bidet y preguntarle qué era, la encartada la respondió "yo no se, largué eso". También esta testigo confirma que la Díaz negó haberse hecho un aborto cuando fue preguntada al respecto por el enfermero Giménez. Agregó asimismo que respondía coherentemente lo que se le preguntaba, que nombró perfectamente bien a todas las allí presentes y que cuando ella la ve por primera vez, si bien estaba tendida en el piso, estaba conciente, no desmayada. Sobre su aspecto, ha declarado (fs. 62 vta.) que -mientras era interrogada acerca de si se había hecho un aborto- "...se hallaba como 'loca', con los ojos desorbitados, y agitando los brazos, pero sin tocar a la dicente, decía 'qué me vas a hacer Cristina'. Que ante esto, la dicente le dijo: no te voy hacer nada, te vamos a llevar al hospital, a lo que Elizabeth contestó, 'al hospital no, no llamen a mi mamá'.". También en el curso del debate, dijo la Sra. Garrigue que entre las allí presentes la ayudaron a ponerse de pie, pues no podía desplazarse por si misma, se tambaleaba, ayudándola también a subir a la camilla en la que la cargan en la ambulancia y luego la trasladan al hospital. Finalmente, esta testigo aporta (fs. 62 vta.) que, encontrándose en el hospital, tras descubrir el cuerpo del bebé en el interior de la bolsa donde Elizabeth colocara su ropa, ella "...reaccionó violentamente increpando a Elizabeth diciéndole 'desgraciada, que hicistes, matastes al bebé', a lo que esta le responde 'yo no lo maté, nació muerto',". Nora Blanca Guerra, inquilina de una de las habitaciones del inmueble dice (fs. 69) que acude al llamado de auxilio formulado por Claudia Romero; al llegar al lugar donde ésta se encontraba, les informa a ella y a "Cuqui" Sandande -con quien llegan prácticamente juntas- que Elizabeth se encontraba descompuesta en el interior del baño frente al cual se permanecían; ante ello, empuja la puerta que se encontraba obstruida con el cuerpo de la Díaz y al ingresar observa que ésta "...estaba tendida en el suelo y hablaba con poca claridad, y con los ojos como perdida, decía 'que pasó, que pasó'."; agregó que vio a Elizabeth completamente desnuda, con el pelo mojado y en el piso varias prendas de vestir todas mojadas, saliendo del bidet agua con sangre, ante lo cual "...le preguntó a la chica que era lo que le había sucedido, si estaba menstruando y había tenido una hemorragia, contestándole esta que no, que no pasaba nada.". Agrega también que "...cuando la interrogaban a Elizabeth sobre que le había pasado o que había hecho, esta contestaba que no pasaba nada, que nunca estuvo embarazada, no queriendo que llamaran al médico ni a la madre.". En el curso del debate, esta testigo aclaró que estaba en el piso, pero no desmayada, hablando en forma entrecortada, estado que le "...duró muy poco, pues inmediatamente se la notaba lúcida, muy 'terca'..." (fs. 69 vta.), así como que daba respuestas coherentes con las preguntas que se le hacían y que cree que a ella la identificó, pues la llamó 'Norita' (de lo manifestado en el debate). Olga Angélica Sandande, quien -alertada por los gritos de Claudia Romero (para quien trabaja atendiendo su negocio de venta de ropa)- declara (fs. 09) que llegó frente al baño casi al mismo tiempo que la Sra. Guerra y la Sra. Garrigue y observó como éstas auxiliaban a Elizabeth Díaz "...la que se notaba estaba como desvanecida o desmayada, viendo yo desde afuera que las mujeres que entraron al baño, envolvían en unos toallones a la Elizabeth porque esta(ba) desnuda porque se había estado bañando,". En el curso del debate precisó que al llegar frente al baño, observó a Elizabeth apoyada contra la puerta, corriéndose hacia un costado mientras caía al piso. Al prestar declaración ante la instrucción (fs. 57 vta.), esta testigo había aclarado que cuando ve a Elizabeth "...parada en contra del vidrio de la parte superior de la puerta, pudiendo advertir la dicente que había apoyado sus manos en la zona superior, y tenía los ojos 'grandes', como dilatados.". Tras llamar a la ambulancia, la testigo regresa al baño y Elizabeth, quien ya se encontraba sentada en un sillón ubicado en el interior del mismo, le pidió agua con hielo, trayéndosela ella. También confirma esta testigo que al ser Elizabeth interrogada por el enfermero Giménez acerca de si se había hecho un aborto, aquélla respondió que no, que ella quiso ir al baño y le salió 'eso'.- III) Si bien el análisis precedentemente efectuado permite a nuestro juicio -tal como sostuviéramos en el punto anterior- descartar que la encartada María Elizabeth Díaz se hubiese encontrado en un estado de inconciencia al momento de cometer el hecho, la valoración integral de los elementos de convicción ya señalados autorizan también a concluir que en dicha oportunidad la nombrada se encontraba en un estado de emoción violenta que las circunstancias hacían excusable. La prueba permite determinar con precisión la existencia de los tres aspectos que deben diferenciarse en el homicidio emocional, a saber: el elemento objetivo o descriptivo “matar a otro”; el elemento subjetivo “estado de emoción violenta” y un elemento complementario o valorativo, “que las circunstancias hicieren excusable”.- A su vez, la prueba permite también determinar la existencia de los tres requisitos necesarios para que se de la “emoción violenta”: a) la reacción ante un hecho del mundo exterior; b) La simultaneidad entre el hecho productor de la descarga afectiva con la materialidad del hecho ejecutado, motivo de reproche y c) el medio que no resulte irrazonable atento el contexto en el cual se desarrolla la acción.- Al estado emocional se llega a través de una grave perturbación de la afectividad, ante la irrupción de un factor exógeno e imprevisto, en este caso, la sorpresa del parto negado por Elizabeth, situación que desborda su capacidad de reflexión, de decidir libremente, actuando bajo el dominio de sus impulsos, sin capacidad de valorar la proporcionalidad de los actos, con los frenos inhibitorios limitados.- Lo excusable no es ni el homicidio, ni el estado emocional en sí, sino, las circunstancias del hecho en su integridad, habiendo la acusada actuado en un “raptus”, que significó, no supresión de la conciencia, sino una disminución, un trastorno de la lucidez mental, situaciones fácticas que deben diferenciarse completamente, atento la relevancia jurídica, es decir, los resultados diferentes en grado al reproche penal que merecen.- De allí, que debemos ser rigurosos al momento de exigir precisiones a los expertos sobre los aspectos señalados.- “El estado emocional del art. 8l inc. lro. del C.Penal presupone la realización de actos conscientes pues la razón de la atenuante consiste en que el sujeto haya perdido el pleno dominio de su capacidad reflexiva y padecido una disminución de sus frenos inhibitorios, pero no que incurra en inconciencia que es un supuesto de involuntariedad que configura ausencia de conducta, en tanto que la emoción solo produce una disminución del grado de culpablidad”.- (Del voto del Dr. Celesia- Tribunal de Casación de Buenos Aires, Sala II-4-2.002, M.M..A”, c.3.260).- Esta es también la conclusión a la que arriba el perito psiquiatra Dr. Antonio Avalos, quien en el punto 7) de su informe pericial de fecha 03/11/06, manifiesta que "Al momento del hecho infiero que sufrió un estado crepuscular de conciencia, en estado puerperal, situación que implicó una disminución psíquica importante para comprender la criminalidad del acto y dirigir sus acciones.", explicando el citado perito que "Por definición se trataría de un estado crepuscular de conciencia de carácter emocional que suele ocurrir durante el parto o inmediatamente después del mismo, como consecuencia de circunstancias vivenciales intensamente psicotraumatizantes, agudas o crónicas, y de carácter moral, social, familiar o económico.". Tales circunstancias vivenciales han sido recabadas por la perito sicóloga Lic. Gabriela Cuenca, quien en su pericia psicológica de fecha 02/10/06 (fs. 269/274) las plasma en el acápite "Información que no figura en expediente y relevante para la causa", donde consigna que "Según relata Elizabeth, desde muy pequeña un allegado a la familia solicitaba su trabajo como empleada doméstica y abusaba sexualmente de ella sin llegar a tener acceso carnal, hasta la adolescencia. Ella manifiesta haber sentido mucho temor, y generaba pensamientos o ideas fantasiosas de carácter mágico, como por ejemplo '...Esta es la última vez, ya no va a pasar más...'. A modo de sostén a esta versión de los hechos aparecen elementos de victimización que serán detallados en el item personalidad.". También, las conductas desarrolladas por la encartada inmediatamente después del alumbramiento (desvanecimiento, mirada extraviada, o perdida, o 'de loca', voz rara, como cansada, dificultad en la marcha, movimiento de los brazos, negación del parto) relatadas por las testigos presenciales Romero, Garrigue, Guerra y Sandande, ya desarrolladas en el punto II)C)3)3.4., nos convencen que resulta correcta la conclusión del psiquiatra forense antes analizada. Los hechos constatados acreditan la existencia de la totalidad de los elementos que requiere el instituto previsto en el art. 81 del C.P.- Así, no cabe duda alguna que el estado anímico o emocional de María Elizabeth Díaz puede ser considerado el estado psíquico de conmoción violenta del ánimo del autor que señalan como indispensable para la procedencia de esta causal de atenuación de responsabilidad tanto la doctrina (ver Laje Anaya-Gavier; Op. Cit., T.II, nota (21) al art. 81, pag. 32; Núñez, Ricardo C.; Op. Cit., T. III Vol. I, pags. 75 y ss) como la jurisprudencia ("Se requiere un estado psíquico de conmoción violenta del ánimo del autor..." ha sostenido la Sala Penal del T.S.J. in re "ZABALA, Hilda del Sagrado Corazón de Jesús p.s.a. de Homicidio calificado -Recurso de Casación-", Sent. Nº 56 del 08/07/02). Y este estado de conmoción del ánimo de la encartada sin duda alguna ha alterado su sistema de frenos inhibitorios, tal como afirma la pericia sicológica: "De manera paralela, y también contrapuesta a esta tendencia a controlar sus expresiones, se observan contenidos que permiten inferir impulsividad. Ello la torna proclive a una descarga emocional inadecuada a la situación y fracasan los mecanismos adaptativos frente a los impulsos, lo cual nos remite a su comportamiento en el momento de los hechos.", conceptos resumidos por la Lic. Cuenca en el curso del debate al sostener que en la emergencia, Elizabeth Díaz no pudo manejar su sistema de frenos inhibitorios, lo que explica la violencia de su reacción, traducida en el modo en que dio muerte a la criatura que había parido, la cual falleció debido a un "politraumatismo de Cráneo a nivel Occipital originando ésto lesiones cerebrales irreversibles, lo que trajo como consecuencia un paro total de todas las funciones vitales." (cfr. protocolo de autopsia de fs. 41 vta.). También podemos afirmar que la emoción resulta excusable por las circunstancias que se han verificado en el caso. La causa provocadora ha sido, sin duda alguna, el nacimiento de la criatura, producto de un embarazo absolutamente negado por la imputada. También en este aspecto, es la pericia sicológica la que arroja luz sobre el punto, al sostener que "Se puede inferir que el supuesto abuso durante tanto tiempo pudo haber profundizado la disociación que la imputada manifiesta en relación a todo lo corporal; esto se hace patente en el desarrollo del embarazo, absolutamente negado, al punto de manifestar malestar estomacal cuando en realidad lo que sucedía era un trabajo de parto.", conclusiones que, tal como lo señaláramos anteriormente, encuentra corroboración en los dichos de los testigos Romero, Garrigue, Guerra, Sandande y Gimémez, quienes son contestes en afirmar no sólo haber desconocido el embarazo de la Díaz, sino que ésta, luego de la consumación del hecho, negó en todo momento haber estado embarazada, haberse realizado un aborto o haber dado a luz una criatura. Al haber existido esta negación, podemos válidamente concluir que la causa generadora de la alteración anímica señalada es externa -requisito éste también demandado unánimemente por la doctrina y la jurisprudencia-, pues debido a la disociación de personalidad que presentaba en relación a lo corporal, tal acontecer -el nacimiento de su hijo- le resultó extraño a si misma y así debe ser considerado. Por los mismos argumentos cabe concluir que respecto de la causa eficiente del estado emocional que hemos individualizado, Elizabeth Díaz resulta ser inculpable por no haberla provocado: al no haberse desvirtuado las constancias de la pericia sicológica en cuanto a que el embarazo provenía de un abuso sexual, debemos concluir que el nacimiento (consecuencia natural del embarazo) no fue provocado, facilitado, querido o consentido por la encartada. Finalmente, no existiendo constancia alguna sobre el tiempo transcurrido entre el nacimiento de la criatura y el momento en que la encartada le da muerte, se genera un estado de duda que debe favorecerla y, en consecuencia, debemos concluir que se encontraba en estado de emoción violenta tanto en el momento de la determinación cuanto al momento de la ejecución, sin que el estado emocional haya cesado entre ambas. A mérito de las consideraciones precedentes, las cuestiones relativas a si al momento de la comisión del hecho la acusada actuó influida por circunstancias extraordinarias de atenuación o con plena capacidad de comprender la criminalidad de sus actos y dirigir sus acciones se han tornado abstractas.- ASI VOTAMOS.- A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA, LOS MIEMBROS TITULARES DEL JURADO POPULAR: Carolina Esther Sosa y Domingo Zas, dijeron: Que adherían a las consideraciones y conclusiones arribadas por los Sres. Vocales de Càmara, votando en igual sentido.-Conforme el resultado de los votos antes señalados y lo establecido en la primera cuestión, el análisis y valoración de los elementos de convicción válidamente incorporados al proceso, permiten dejar fijado POR MAYORIA el hecho a los fines de cumplimentar lo preceptuado en el art. 408 inc. 3º del CPP, de la siguiente manera a saber: “El día ocho de febrero de dos mil seis, en horas de la tarde, no precisadas con exactitud, pero que puede fijarse con anterioridad a las dieciocho horas, en el interior de la vivienda de Claudia Elizabeth Romero, ubicada en  calle pública s/n, frente a la plaza principal de la localidad de San Javier- Departamento Homónimo, Provincia de Córdoba, la acusada -María Elizabeth Díaz- de dieciocho años de edad, quien se desempeñaba como empleada doméstica de la dueña de casa y embarazada, comienza con dolores de parto, dirigiéndose a uno de los baños exteriores de la casa.- Allí, encontrándose sola, da a luz en forma normal, a un bebé a término, que nace con vida, de sexo femenino, de tres kilos, doscientos cincuenta gramos de peso, de cincuenta y cuatro centímetros de largo, de piel trigueña y cabellos negros.- Seguidamente con su accionar, encontrándose en estado de inconciencia, le da muerte, aplicándole con violencia, uno o más golpes contra un elemento romo, no habiéndose determinado el elemento empleado utilizado o contra qué habría impactado el recién nacido.- Como consecuencia del o los golpes recibidos, el bebé  recién nacido sufre las siguientes lesiones: “en región occipital un hematoma de tres centímetros de diámetro; tres hematomas circundantes al anterior de dos centímetros de diámetro cada uno; hundimiento de todo el hueso occipital, siendo la causa eficiente de la muerte  un politraumatismo de cráneo a nivel occipital originando esto, lesiones cerebrales irreversibles que provocaron un paro total de todas las funciones vitales.- Después de darle muerte a su hija, la acusada esconde el cuerpo en el interior de una bolsa de nylon, que se encontraba en el baño con residuos”.- De esta manera dejamos respondida la segunda cuestión planteada.- ASI VOTAMOS.- A LA TERCERA Y A LA CUARTA CUESTIONES PLANTEADAS, LOS SEÑORES VOCALES DE CAMARA DRES. TERESITA INES RECALDE Y CARLOS ALBERTO NÚÑEZ, DIJERON: A mérito de cómo han quedado respondidas las dos cuestiones precedentes, el tratamiento de las presentes cuestiones deviene abstracto.- ASI VOTAMOS.- A LA QUINTA CUESTION PLANTEADA LOS SEÑORES VOCALES DE CAMARA DRES. TERESITA INES RECALDE Y CARLOS ALBERTO NÚÑEZ, DIJERON: Tal como han quedado resueltas las cuestiones anteriores, corresponde: I) Absolver a MARIA ELIZABETH DIAZ, de condiciones personales ya relacionadas, por el hecho que se le atribuía en la Requisitoria Fiscal de Citación a Juicio obrante a fs. 189/195, calificado como homicidio agravado por el vínculo (arts. 79 y 80 inc. 1º C.P.), sin costas, ordenando su inmediata libertad.- II) Declarar Abstractas las cuestiones planteadas por el abogado defensor referidas a: 1) la declaración de inconstitucionalidad de la pena prevista para el delito de homicidio agravado por el vínculo mediando circunstancias extraordinarias de atenuación; 2) la inexistencia de delito por falta de sanción penal de la figura del homicidio agravado por el vínculo en estado de emoción violenta y 3) la fijación por analogía de la escala penal del ilícito referido precedentemente en caso de considerarse encuadrada la conducta de la acusada en este último supuesto.- III) Regular los honorarios profesionales del Dr. Eduardo Adrián Cúneo por la defensa técnica ejercida en favor de María Elizabeth Díaz en la suma de tres mil pesos (arts. 411, 550, 551 y concordantes del C.P.P. y arts. 34, 36, 37, 86 y 87 de la Ley 8226).- IV) Hacer lugar a lo peticionado por el Sr. Fiscal de Cámara y remitir los antecedentes relacionados con los abusos sexuales supuestamente sufridos por María Elizabeth Díaz al Sr. Fiscal de Instrucción que por Turno corresponda.- De conformidad con el Acuerdo que antecede, los Sres Vocales de Cámara y los Sres. Miembros Titulares del Jurado Popular y por Mayoría de éstos se RESUELVE: I) Absolver a MARIA ELIZABETH DIAZ, de condiciones personales ya relacionadas, por el hecho que se le atribuía en la Requisitoria Fiscal de Citación a Juicio obrante a fs. 189/195, calificado como homicidio agravado por el vínculo (arts. 79 y 80 inc. 1º C.P.), sin costas, ordenando su inmediata libertad.- II) Declarar Abstractas las cuestiones planteadas por el abogado defensor referidas a: 1) la declaración de inconstitucionalidad de la pena prevista para el delito de homicidio agravado por el vínculo mediando circunstancias extraordinarias de atenuación; 2) la inexistencia de delito por falta de sanción penal de la figura del homicidio agravado por el vínculo en estado de emoción violenta y 3) la fijación por analogía de la escala penal del ilícito referido precedentemente en caso de considerarse encuadrada la conducta de la acusada en este último supuesto.- III) Regular los honorarios profesionales del Dr. Eduardo Adrián Cúneo por la defensa técnica ejercida en favor de María Elizabeth Díaz en la suma de tres mil pesos (arts. 411, 550, 551 y concordantes del C.P.P. y arts. 34, 36, 37, 86 y 87 de la Ley 8226).- IV) Hacer lugar a lo peticionado por el Sr. Fiscal de Cámara y remitir los antecedentes relacionados con los abusos sexuales supuestamente sufridos por María Elizabeth Díaz al Sr. Fiscal de Instrucción que por Turno corresponda.- Protocolícese y notifíquese.-

